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CONSEJO DE ESTADO
______ 

GOC-2021-552-O63

JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del 
Poder Popular.

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha considerado lo siguiente:
POR CUANTO: El Artículo 37 del Decreto-Ley No. 67 “De Organización de la 

Administración Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, regula la aprobación, creación 
y extinción de oficinas u otro tipo de representaciones permanentes del organismo dado 
en el extranjero; así como las solicitudes para abrir y operar en el territorio nacional, 
dependencias u otras representaciones de empresas e instituciones extranjeras, cuya 
experiencia en su aplicación aconseja su modificación, a los efectos de incorporar la 
facultad del Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera para autorizar 
el establecimiento o extinción de oficinas de representación de entidades extranjeras 
promotoras del comercio y las inversiones. 

POR TANTO: El Consejo de Estado, en el ejercicio de la atribución que le está 
conferida en el inciso c), del Artículo 122, de la Constitución de la República, acuerda 
dictar el siguiente:

DECRETO-LEY No. 25
MODIFICATIVO DEL DECRETO-LEY No. 67 “DE ORGANIZACIÓN 

DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL ESTADO”, 
DE 19 DE ABRIL DE 1983

ARTÍCULO ÚNICO: Modificar el Artículo 37 del Decreto-Ley No. 67 “De Organi-
zación de la Administración Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, el cual queda 
redactado de la siguiente forma:

“Artículo 37.1. Los organismos de la Administración Central del Estado, previa con-
sulta al Ministerio de Relaciones Exteriores, proponen al Consejo de Ministros, para su 
aprobación, la creación, establecimiento o extinción de oficinas u otro tipo de representa-
ciones permanentes del organismo dado en el extranjero. 
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2. Los organismos de la Administración Central del Estado reciben las solicitudes de 
abrir y operar en el territorio nacional, dependencias u otras representaciones de institu-
ciones extranjeras y las elevan, previa consulta al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
con sus recomendaciones, al Consejo de Ministros para su aprobación. 

3. El Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, previa consulta al Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, aprueba el establecimiento o extinción de oficinas de 
entidades públicas o privadas extranjeras, sin ánimo de lucro, con la  finalidad de contri-
buir al desarrollo del comercio exterior de bienes y servicios, así como de las inversiones 
en el territorio nacional.” 

DISPOSICIÓN FINAL
ÚNICA: El presente Decreto-Ley entra en vigor a los 30 días a partir de la fecha de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.  
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en  La Habana, a los ocho  días del mes de  diciembre de 2020, “ Año 63 de la 

Revolución”.

Juan Esteban Lazo Hernández
________________

GOC-2021-553-O63

JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-
der Popular.

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha considerado lo siguiente:
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 226 “Del Registro Mercantil”, de 6 de diciembre 

de 2001 reconoce en los artículos 2.1 y 26 como sujetos a inscribirse en el Registro Mer-
cantil, a las sucursales de sociedades mercantiles extranjeras y a las empresas estatales 
y sociedades mercantiles autorizadas a suscribir contratos de agencia; y establece en su 
Disposición Transitoria Cuarta que el Consejo de Ministros, a propuesta de los ministe-
rios de Justicia y del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, determina el momento 
en que correspondería la inscripción en el Registro Mercantil de estos sujetos, así como 
el traspaso de la documentación y efectos que resulten necesarios al cumplimiento del 
presente Decreto-Ley.

POR CUANTO: El referido Decreto-Ley dispone además, en sus artículos 3.1, 23, 24 
y 25, los procedimientos relativos a la inscripción en el Registro Mercantil por las em-
presas de capital totalmente extranjero, las personas naturales extranjeras autorizadas a 
operar en Cuba por sí mismas, y las sucursales de las sociedades mercantiles extranjeras. 

POR CUANTO: A partir de la entrada en vigor del Decreto-Ley No. 335 “Del Sistema 
de Registros Públicos de la República de Cuba”, de 20 de noviembre de 2015, que esta-
blece la creación, organización y funcionamiento del citado Sistema, los tipos de registros 
y su proceso de integración, resulta necesario adecuar el citado Decreto-Ley No. 226 a las 
actuales condiciones.  

POR TANTO: El Consejo de Estado, en el ejercicio de la atribución que le está con-
ferida en el inciso c), del Artículo 122, de la Constitución de la República, acuerda dictar 
el siguiente:
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DECRETO-LEY  No. 26
MODIFICATIVO DEL DECRETO-LEY No. 226 “DEL REGISTRO 

MERCANTIL”, DE 6 DE DICIEMBRE DE 2001
ARTÍCULO ÚNICO: Modificar los artículos 2, 3, 23 y 24 del Decreto-Ley No. 226 

“Del Registro Mercantil”, los que quedan redactados de la forma siguiente:
“Artículo 2.1. En el Registro Mercantil se inscriben los sujetos y actos siguientes:
a) Las empresas estatales en perfeccionamiento empresarial; 
b) las sociedades mercantiles de capital totalmente cubano, sus sucursales y filiales en 

el territorio nacional; 
c) las empresas mixtas, sus oficinas, representaciones, sucursales y filiales; 
d) los contratos de Asociación Económica Internacional; 
e) las empresas de capital totalmente extranjero, sus filiales, oficinas, representaciones, 

sucursales, y las personas naturales actuando por sí mismas, que estén autorizadas 
a operar en Cuba, según corresponda a esta modalidad de inversión extranjera; 

f) las cooperativas agropecuarias y las no agropecuarias; y
g) otros sujetos y actos que disponga la autoridad competente.
2. En el Registro Mercantil se depositan los informes financieros de los balances anua-

les de los sujetos inscribibles, debidamente certificados de acuerdo con lo establecido por 
la autoridad facultada, y cuantos otros documentos se establecen por ley o reglamentaria-
mente.

3. El Registro Mercantil puede verificar las circunstancias inscriptas y los informes 
depositados en el Registro.”

“Artículo 3.1. En el Registro Mercantil se llevan los libros siguientes:
a) Diario de Presentación; 
b) de inscripción de las empresas estatales en perfeccionamiento empresarial; 
c) de inscripción de las sociedades mercantiles de capital totalmente cubano, sus su-

cursales y filiales en el territorio nacional;  
d) de inscripción de las empresas mixtas, sus oficinas, representaciones, sucursales y 

filiales; 
e) de inscripción de los contratos de Asociación Económica Internacional; 
f) de inscripción de las empresas de capital totalmente extranjero,  sus filiales, ofici-

nas, representaciones, sucursales, y las personas naturales actuando por sí mismas, 
que en virtud de la legislación vigente estén autorizadas a operar en Cuba, según 
corresponda a esta modalidad de inversión extranjera; 

g) de inscripción de las cooperativas agropecuarias y las no agropecuarias;
h) de depósito de cuentas e informes de gestión económica y balance; 
i) de denominaciones; 
j) de legalizaciones; 
k) índice; y
l) otros que se requieran para el funcionamiento del Registro.
2. Los libros del Registro Mercantil son foliados y con nota expresiva en la primera 

hoja de los folios contenidos en cada libro y firmados por el Registrador Jefe; en los Re-
gistros Territoriales los firma quien ostente el cargo de Jefe de dicho Registro.

3. El Registro Mercantil adopta el sistema de inscripción de hoja personal y puede ser 
manual, automatizado o mixto.”
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“Artículo 23.1. A partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de las em-
presas de capital totalmente extranjero, sus filiales adquieren personalidad jurídica y las 
sucursales creadas en virtud de esta modalidad de inversión extranjera, se establecen en el 
territorio nacional y obtienen su autorización para el inicio de las operaciones, al amparo 
de la legislación vigente.

2. En dicha inscripción se asientan las circunstancias siguientes:
a) La denominación o razón social, domicilio y objeto social;
b) la Escritura de constitución de la sociedad y sus modificaciones; así como la Auto-

rización correspondiente;
c) los acuerdos o actos que produzcan aumento o disminución del capital;
d) las emisiones de acciones, expresando la serie y número de los títulos de cada emi-

sión, su interés, rédito, amortización y prima; cuando así lo requieran, la cantidad total 
de la emisión y los bienes, obras, derechos y obligaciones que se afecten a su pago;

e) el nombramiento y cese de los administradores, liquidadores y auditores; asimismo, 
habrá de inscribirse el nombramiento y cese de los secretarios y vicesecretarios de 
los órganos colegiados de administración, aunque no fueren miembros del mismo;

f) los poderes y las delegaciones de facultades, su modificación, revocación o sustitu-
ción;

g) la apertura, cierre y demás actos relativos a las sucursales;
h) la suspensión de pagos y la quiebra y las modalidades administrativas de intervención;
i) la transformación, fusión, escisión, disolución y liquidación de la sociedad;
j) las resoluciones judiciales o administrativas relativas a la sociedad; 
k) los balances financieros y estados de ganancias y pérdidas anuales, así como la cer-

tificación de estos, en la forma que se disponga en el Reglamento; y
l) cualquier otro acto o circunstancia que deba ser asentado por decisión de los sujetos, 

por disposición legal o reglamentaria.”
“Artículo 24. Las personas naturales que, en virtud de la legislación vigente son auto-

rizadas a operar en Cuba por sí mismas, como modalidad de empresa de capital totalmen-
te extranjero, adquieren la capacidad para establecerse en el territorio nacional, a partir 
de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil; en dicha inscripción se asientan las 
circunstancias siguientes: 

a) Identificación de la persona natural y su empresa;
b) documento que avala el reconocimiento legal de esta persona como   empresario o 

comerciante;
c) autorización correspondiente para establecerse en el territorio nacional y las activi-

dades aprobadas;
d) domicilio de la persona natural autorizada a operar en Cuba;
e) los poderes que otorgue;
f) las declaraciones judiciales que modifiquen su capacidad;
g) el nombramiento de sus representantes, si no estuviera contenido en la inscripción 

primera; y
h) cualquier otro acto o circunstancia que sea solicitado por la persona inscripta, según 

se disponga en la ley o reglamentariamente.”
DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Derogar los artículos 25, 26 y la Disposición Transitoria Cuarta, del 
Decreto-Ley No. 226 “Del Registro Mercantil”, de 6 de diciembre de 2001. 
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SEGUNDA: El presente Decreto-Ley entra en vigor a los 30 días a partir de la fecha 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

TERCERA: El Ministro de Justicia, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a 
la entrada en vigor del presente Decreto-Ley, dispone que se publique en la Gaceta Oficial 
de la República de Cuba una versión debidamente actualizada, revisada y concordada del 
Decreto-Ley 226, “Del Registro Mercantil”, de 6 de diciembre de 2001.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en La Habana, a los ocho días del mes de diciembre de 2020, “ Año 63 de la 

Revolución”. 

Juan Esteban Lazo Hernández

CONSEJO DE MINISTROS
______ 

GOC-2021-554-O63

Manuel Marrero Cruz, Primer Ministro
HAGO SABER: Que el Consejo de Ministros ha considerado lo siguiente:
POR CUANTO: Mediante el Decreto 206, de 10 de abril de 1996, se puso en vigor el 

Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución Conjunta 1, de 7 de diciembre de 1998, de 
los ministerios del Comercio Exterior y de Turismo se aprueba el Reglamento de Agen-
cias de Viajes Nacionales, Sucursales y de Representaciones de Agencias de Viajes Ex-
tranjeras en la República de Cuba.

POR CUANTO: Las sucesivas transformaciones operadas en el comercio exterior y 
la experiencia acumulada en el funcionamiento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras y del Registro Nacional de Agencias de 
Viajes, entendidos como registros de autorizaciones y licencias, aconsejan eliminar la dis-
persión normativa existente, reconocer otras modalidades que operan en el tráfico comer-
cial de bienes y servicios, susceptibles de inscripción, y coadyuvar a la simplificación de 
los trámites requeridos, adecuando las regulaciones jurídicas a las actuales condiciones; 
así como a los términos y prácticas de uso internacional.

POR CUANTO: Resulta necesario establecer los principios generales y la naturaleza 
de las oficinas de representación, las sucursales y los agentes de compañías y empresarios 
individuales en el territorio nacional que, sin constituir modalidades de inversión extran-
jera, participan en el comercio de bienes o servicios, excepto las instituciones del sistema 
bancario y financiero, con independencia del giro comercial al cual se dediquen, especifi-
cando los límites de su capacidad jurídica y otros aspectos que resulten convenientes; así 
como regular el establecimiento de entidades extranjeras promotoras del comercio y las 
inversiones en la República de Cuba.  

POR TANTO: El Consejo de Ministros, en el ejercicio de las atribuciones que le están 
conferidas en el Artículo 137, incisos e), ñ) y o), de la Constitución de la República de 
Cuba, dicta el siguiente:
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DECRETO 32
REGLAMENTO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE REPRESENTACIONES 

COMERCIALES EXTRANJERAS EN CUBA
CAPÍTULO I 

GENERALIDADES
Artículo 1. El presente Decreto tiene por objeto establecer las regulaciones generales 

relativas a la autorización, inscripción, modificación, funcionamiento y cierre de las 
representaciones extranjeras en la República de Cuba, las que comprenden a las oficinas 
de representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación.

Artículo 2.1. Las entidades extranjeras, a saber, entidades promotoras del comercio y 
de las inversiones, sociedades mercantiles o empresarios individuales, pueden solicitar la 
autorización al Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera y de Turismo, 
según corresponda para establecer una representación en el territorio nacional, según 
corresponda, mediante la apertura de una oficina de representación o sucursal, o la 
contratación de los servicios de agencia o de representación debidamente autorizados 
para ello. 

2. Las oficinas de representación, las sucursales y agentes o representantes operan en el 
territorio nacional una vez que obtengan la autorización correspondiente y estén inscritos 
en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, en lo adelante el 
Registro, lo que se acredita mediante la licencia que, a tales efectos, se expide por una 
vigencia que no exceda los cinco (5) años. 

Artículo 3. La autorización para el establecimiento en Cuba de una oficina de represen-
tación o sucursal, o la contratación de los servicios de un agente o representante, se atiene 
a los principios generales siguientes:

a) Que el solicitante demuestre estar constituido de acuerdo con las leyes de su país de 
origen;

b) que resulte de interés, teniendo en cuenta los productos o servicios que ofrece, 
transferencia tecnológica, concesión de créditos, solvencia económica y prestigio, así 
como el beneficio que puede brindar en el desarrollo de las relaciones económicas 
bilaterales, en el caso de las entidades promotoras del comercio y de las inversiones; 

c) que el contrato social, estatutos u otros documentos constitutivos estén acordes con 
los preceptos de orden público cubano; y

d) que se incluyan los antecedentes de las relaciones de la entidad extranjera que pre-
tenda establecerse en Cuba. 

Artículo 4.1. La oficina de representación y la sucursal no tienen personalidad jurídica 
propia, ni patrimonio independiente de la entidad extranjera que las establecen, por lo que 
esta última es responsable de las obligaciones o deudas que contraen las primeras.

2. Las oficinas de representación tienen la finalidad de proporcionar servicios infor-
mativos y de asesoría sobre las actividades, productos o servicios que prestan sus casas 
matrices, y no pueden realizar operaciones comerciales propias dentro del territorio na-
cional. 

3. Sin perjuicio de lo anterior, los actos realizados por su representante en la República 
de Cuba, en correspondencia con las facultades que le son otorgadas, se entienden rea-
lizados por la casa matriz, tales como: recibir y tramitar ofertas, atender la ejecución de 
los contratos, prestar los servicios de posventa y garantía incluidos en las operaciones de 
comercio exterior; así como realizar gestión de cobro, la operación de cuentas bancarias 
en bancos ubicados en el territorio nacional para recibir pagos correspondientes a las 
transacciones comerciales. 
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4. Las sucursales pueden realizar, a nombre de su casa matriz, la realización de de-
terminadas operaciones mercantiles y de servicios de acuerdo con el objeto social de su 
principal.

5. Las oficinas de representación y las sucursales tendrán la obligación de recibir los 
emplazamientos por demandas judiciales, citaciones, requerimientos y las notificaciones 
de resoluciones que dicten los tribunales cubanos en los procesos que esté involucrada la 
entidad extranjera que las establecen, con la responsabilidad de comunicar la diligencia 
de inmediato a estas, a los efectos legales pertinentes.

CAPÍTULO II
DEL REGISTRO NACIONAL DE

REPRESENTACIONES COMERCIALES EXTRANJERAS
Artículo 5. Se constituye el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Ex-

tranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, en el que están 
obligados a inscribirse:

a) Las sociedades mercantiles y los empresarios individuales autorizados a establecer 
una oficina de representación o una sucursal en la República de Cuba;

b) los contratos de agencia y representación con las empresas cubanas autorizadas a 
actuar en el territorio nacional como agente o representante de sociedades mercan-
tiles o de empresarios individuales extranjeros; y

c) las entidades extranjeras promotoras del comercio y de las inversiones, entendidas 
por aquellas entidades públicas o privadas extranjeras, sin ánimo de lucro, cuya fina-
lidad es contribuir al desarrollo del comercio exterior de bienes y servicios, así como 
de las inversiones, y que estén autorizadas a establecerse en la República de Cuba. 

Artículo 6. El Registro consta de cuatro (4) Secciones:
Sección I: Oficinas de representación de sociedades mercantiles y empresarios in-
dividuales.

Sección II: Contratos de Agencia con sociedades mercantiles y empresarios indivi-
duales y contratos de representación de Turoperadores o Agencias de Viajes Ex-
tranjeras. 

Sección III: Sucursales de sociedades mercantiles y de Agencias de Viajes Extranjeras. 
Sección IV: Oficinas de Representación de entidades extranjeras promotoras del co-

mercio y de las inversiones.
Artículo 7.1. El Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a propuesta 

del Presidente de la Cámara de Comercio de la República de Cuba, nombra al Encargado 
del Registro y al Suplente, previamente habilitados por el Ministro de Justicia. 

2. El Encargado del Registro es el único autorizado para practicar inscripciones, expe-
dir licencias, certificaciones de las anotaciones que obran en los Libros del Registro bajo 
su custodia y dar fe de la inscripción de las diferentes modalidades de representaciones 
extranjeras en Cuba.

3. El Suplente tiene las facultades señaladas en el apartado anterior cuando sustituya 
al titular, por ausencia temporal o cualquier otra imposibilidad para ejercer sus funciones.

Artículo 8.1. El Registro es público y su publicidad se hace efectiva mediante la emi-
sión de certificaciones de los asientos contenidos en las inscripciones y demás anotacio-
nes que obren en el mismo. 
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2. Cualquier persona con interés reconocido y protegido por el derecho que conlleva la 
facultad de exigirle a través de un procedimiento administrativo o judicial un comporta-
miento ajustado a la ley, considerado como interés legítimo, puede solicitar información 
relacionada con las inscripciones y demás anotaciones que consten en los Libros del Re-
gistro.

3. Las certificaciones son expedidas por el Encargado del Registro dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes al de su solicitud, salvo que algún inconveniente legal o mate-
rial lo impidiere, lo que se hará constar al pie de la certificación.

Artículo 9. El Encargado del Registro inicia un expediente por cada solicitud de ins-
cripción que se interese, el que clasifica y enumera, manteniendo bajo su custodia los 
documentos que se encuentren archivados en el mismo. 

Artículo 10.1. En el Registro se llevan los libros siguientes:
a) Diario de Presentación; 
b) Diario de Radicación de Expedientes; y
c) Registro de Representaciones Comerciales Extranjeras, Agentes, Contratos de Re-

presentación de Turoperadores o Agencias de Viajes Extranjeras y Sucursales de so-
ciedades mercantiles y de Agencias de Viajes Extranjeras y de entidades extranjeras 
promotoras del comercio y las inversiones por Secciones. 

2. En estos libros se hacen las anotaciones y se mantienen actualizados, de conformi-
dad con las reglas que a tales efectos se establezcan.

Artículo 11. Las inscripciones y demás anotaciones que se practiquen en los Libros del 
Registro, así como las certificaciones que se expiden a instancia de parte, están sujetas al 
pago de los derechos, en la cuantía, moneda y plazos que a tales efectos se establezcan por 
el Presidente de la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

CAPÍTULO III
DE LA SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
DE LAS REPRESENTACIONES COMERCIALES EXTRANJERAS

Artículo 12. Los trámites para la autorización del establecimiento de una representa-
ción comercial extranjera en cualesquiera de sus modalidades, comienzan con la solicitud 
del interesado ante el Encargado del Registro y concluyen con su aprobación o denega-
ción, en un plazo no mayor de sesenta (60) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
radicación de la solicitud de inscripción.

Artículo 13.1. La solicitud de inscripción de una oficina de representación, de un con-
trato de agencia o de representación o de una sucursal se formula, mediante la presenta-
ción de los documentos siguientes: 

a) Formulario de la solicitud, suscrito por una persona debidamente facultada de la 
entidad extranjera, cuya firma debe estar autenticada por notario;

b) copia simple de la escritura de constitución y estatutos vigentes; y en el caso del 
empresario individual, debe acompañar documento que acredite estar autorizado 
para operar como tal en su país de origen;

c) certificación del Registro Mercantil o registro público equivalente que acredite la 
vigencia de la inscripción de la entidad extranjera, expedido con no más de seis (6) 
meses de anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud; excepto en los ca-
sos de las entidades inscritas en países cuyos registros emiten certificación por una 
única vez o una vez al año; 
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d) información acerca de la actividad productiva, técnica o de servicios realizados; 
detalles de la actividad de subsidiarias y sucursales en otros países, según corres-
ponda; así como los antecedentes de negocios o vínculos con empresas cubanas, 
avalados por la entidad correspondiente;

e) giro de negocios o actividades que se proponen atender por la representación ex-
tranjera; 

f) referencias bancarias, expedidas con no más de tres (3) meses de antelación a la 
fecha de la presentación de la solicitud, tramitadas a través de un Banco del Sistema 
Bancario Nacional de la República de Cuba; 

g) copia de los estados financieros del último ejercicio económico, certificados por un 
auditor independiente; 

h) poder de Representación que acredite las facultades que se confieren a la persona 
natural que actúa como representante; y

i) currículum vitae del representante.
2. Las solicitudes de inscripción de las oficinas de representación de las entidades 

extranjeras promotoras del comercio y las inversiones se presentan ante el Encargado del 
Registro, acompañadas de los documentos siguientes:

a) Escrito fundamentado con los motivos de la solicitud, suscrito por una persona 
debidamente facultada de la entidad extranjera, cuya firma deberá estar autenticada 
por notario;

b) certificación del acto normativo de constitución o escritura de constitución y estatu-
tos vigentes, según sea el caso; 

c) información acerca de la actividad que desarrolla, detalles de la actividad de ofici-
nas en otros países, según corresponda, y los antecedentes de vínculos con entida-
des cubanas, debidamente avalados, si procediera;  

d) referencias bancarias expedidas con no más de tres (3) meses de antelación a la fe-
cha de la presentación de la solicitud, tramitadas a través de un Banco del Sistema 
Bancario Nacional de la República de Cuba; 

e) poder de Representación que acredite las facultades que se confieren a la persona 
natural que actúa como representante; y

f) currículum vitae del representante.
3. Los documentos redactados en idioma extranjero deben acompañarse con sus co-

rrespondientes traducciones al español, con nota certificada de la persona facultada, de 
que concuerdan con sus originales. 

Artículo 14.1. El Encargado del Registro, en los casos que lo considere necesario, pue-
de solicitar del interesado la presentación de documentos adicionales a los relacionados 
en los artículos precedentes, mediante requerimiento escrito, otorgándole un plazo para la 
presentación de dichos documentos, transcurrido el cual sin que estos sean presentados, 
se entiende desistida la solicitud de inscripción. 

2. El requerimiento interrumpe el plazo de tramitación establecido en el Artículo 12, el 
que comienza a decursar nuevamente a partir del día hábil siguiente de aquel en que sean 
presentados los documentos, cumplidos los requisitos del requerimiento ante el Encarga-
do del Registro. 

Artículo 15. Para que los documentos notariales o certificaciones expedidas por nota-
rio o funcionario extranjero surtan efecto en el territorio nacional, deben ser debidamente 
legalizados ante el funcionario consular cubano en el país de origen, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de Cuba y protocolizados ante notario público en 
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Cuba, según las formalidades establecidas en el Reglamento de la Ley de las Notarías 
Estatales, salvo lo previsto al respecto, en tratados suscritos por la República de Cuba. 

Artículo 16.1. Pueden interesar actuar como agente o representante las empresas cu-
banas cuyo objeto social prevea la realización de actividades de intermediación en opera-
ciones de comercio internacional de bienes o servicios.

2. Pueden actuar como agentes las empresas cubanas debidamente autorizadas para ello, 
excepto las que ejecutan importaciones de mercancías y las que pertenezcan a sistemas em-
presariales facultados a administrar establecimientos de comercio en el mercado minorista, 
así como las agencias de viajes autorizadas a prestar el servicio de representación. 

3. Pueden solicitar la inscripción de un contrato de representación para el turismo so-
lamente las agencias de viajes nacionales, aprobadas por el Ministro de Turismo, en cuyo 
objeto social se reconozca la referida actividad de intermediación, siempre a los efectos 
de atender los intereses de la entidad extranjera representada en el territorio nacional. 

Artículo 17. La solicitud de inscripción para actuar como agente o representante se 
formula ante el Encargado del Registro, mediante escrito que fundamente los motivos de 
la solicitud, suscrito por una persona debidamente facultada de la empresa cubana, acom-
pañando copia del contrato de agencia o de representación suscrito y los documentos que 
se relacionan en los incisos b), c), d), e), f) y g) del Artículo 13.1.

Artículo 18. El Encargado del Registro admite las solicitudes que se ajusten a los re-
quisitos y formalidades establecidas en los artículos precedentes y, una vez que se com-
plete el expediente, da traslado de la solicitud interesada, con sus recomendaciones, a los 
ministerios del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera o de Turismo, según corres-
ponda. 

Artículo 19.1. Los ministros del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera y de 
Turismo, en sus respectivas áreas de competencia, autorizan o deniegan las solicitudes 
de inscripción de la licencia para el establecimiento de las representaciones extranjeras, 
previa consulta a los ministros de Economía y Planificación; de Finanzas y Precios; del 
Interior y del Banco Central de Cuba; así como a los organismos rectores de la actividad 
que se solicita. 

2. En el caso de la renovación de la licencia de las representaciones extranjeras, los 
ministros del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera y de Turismo pueden consultar 
a los organismos rectores de la actividad, según corresponda.

3. La autorización de inscripción o renovación se emite mediante resolución y se noti-
fica al Encargado del Registro.

4. Para la inscripción en el Registro, así como la cancelación de esta por motivos ex-
traordinarios referidos en el Artículo 29 del presente Decreto, se dictan por los ministros 
las resoluciones correspondientes, que son notificadas al Encargado del Registro.

5. Las decisiones de los ministros del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera y de 
Turismo pueden ser impugnadas en la vía judicial.

Artículo 20.1. Con las resoluciones autorizantes de la inscripción, los interesados, en 
el plazo de noventa (90) días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión, formali-
zan su inscripción en el Registro, expidiéndose la Licencia correspondiente.

2. El incumplimiento del plazo antes señalado implica que quede sin efecto la Reso-
lución emitida y, consecuentemente, el Encargado del Registro procede al archivo del 
expediente iniciado.   
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Artículo 21. En la Licencia se consignan, según corresponda, los particulares siguientes:
a) Razón o denominación social;
b) números de expediente y de Licencia;
c) nombre del representante;
d) giro de negocios comercial, industrial o de servicios a que se dedica la casa matriz;
e) fecha de inscripción;
f) vigencia; y
g) oficinas secundarias.
Artículo 22. Las Licencias se expiden en original y copia por un período de hasta cinco 

(5) años, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción; la copia de 
la Licencia forma parte del expediente incoado por el Encargado del Registro.

Artículo 23.1. La Licencia puede ser renovada sucesivamente por iguales períodos de 
hasta cinco (5) años. 

2. La solicitud de renovación de la Licencia se presenta ante el Encargado del Registro, 
dentro de un plazo no menor de sesenta (60) días hábiles anteriores al vencimiento del 
término de la misma, acompañando la documentación siguiente:

a) Formulario de la solicitud, suscrito por una persona debidamente facultada de la 
entidad extranjera, cuya firma debe estar autenticada por notario;

b) certificación expedida por las empresas cubanas que prestan servicios a las repre-
sentaciones extranjeras, en la que se acredite el pago de sus obligaciones;

c) certificación del Registro Mercantil o registro público equivalente que acredite la 
vigencia de la inscripción de la entidad extranjera en el país de origen, expedido con 
no más de seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud; y

d) copia de los estados financieros de la entidad solicitante, correspondientes al último 
ejercicio económico, certificado por un auditor independiente. 

Artículo 24. La Licencia se cancela cuando:
a) Se solicite por la propia sociedad mercantil, empresario individual o las entidades 

promotoras del comercio y las inversiones extranjeras;
b) se termine o resuelva el contrato de agencia o representación suscrito;
c) su renovación no se interese en el plazo establecido o, habiéndose solicitado en 

dicho plazo, fuera desestimada por no mantenerse las condiciones y razones que 
justificaron su otorgamiento;

d) se incumpla injustificadamente con el pago de la cuota por derecho de inscripción, 
en los plazos establecidos; o

e) concurran otras circunstancias contrarias a las regulaciones vigentes dictadas a tales 
efectos o razón de orden público o de interés nacional. 

Artículo 25. La modificación, actualización o cancelación de la Licencia, así como la 
apertura de oficinas secundarias, se solicita al Encargado del Registro, mediante escrito 
firmado por la persona facultada de la entidad extranjera. 

Artículo 26. Las representaciones extranjeras están obligadas a mantener actualizada 
su información en el Registro, en relación con los particulares siguientes:

1. Razón o denominación social. 
2. Domicilio social en el país de origen.
3. Generales del Presidente o Director de la entidad extranjera.
4. Generales del representante en Cuba.
5. Domicilio social y datos de contacto de la representación comercial extranjera y, en 

su caso, de las oficinas secundarias.
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CAPÍTULO IV
DE LA ACTIVIDAD DE LAS

REPRESENTACIONES COMERCIALES EXTRANJERAS
Artículo 27.1. La inscripción en el Registro ampara la atención directa de las activi-

dades relacionadas con el giro de negocios autorizado a las diferentes modalidades de 
representaciones extranjeras, de conformidad con la Licencia que en cada caso se expida.

2. La Licencia otorgada a las representaciones comerciales extranjeras no autoriza la 
realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, ex-

cepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio internacional;

c) emitir facturas comerciales, excepto aquellas que tienen aprobadas el régimen de 
depósito de aduana; y

d) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional. 
3. Se exceptúan de las prohibiciones contenidas en los incisos b) y c) del apartado 

anterior, las licencias otorgadas a las sucursales que les permita la realización de 
determinadas operaciones mercantiles y de servicios, de acuerdo con el objeto social de 
su principal. 

4. La Licencia otorgada a los agentes o representantes y a las oficinas de representa-
ción les autoriza la realización de actividades de control y seguimiento de las operaciones 
de comercio y servicios que han sido contratadas directamente a las entidades extranjeras 
de las que son agentes o representantes. 

5. La Licencia otorgada a las oficinas de representación de entidades promotoras del 
comercio y las inversiones no autoriza su participación como agente en los negocios que 
promueva; y el tratamiento registral especial a este tipo de oficina se regula en las normas 
complementarias del presente documento.

6. Las representaciones comerciales extranjeras pueden realizar operaciones de impor-
tación sin carácter comercial, de acuerdo con lo regulado en la legislación vigente.  

Artículo 28. Las representaciones extranjeras se atienen, en materia de contratación 
de personal para la prestación de servicios administrativos, técnicos y cualquier otro, a 
las regulaciones dictadas a tales efectos por los organismos rectores de esas actividades. 

Artículo 29.1. Los ministros del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera y de 
Turismo, según corresponda, pueden disponer, mediante Resolución, la cancelación de-
finitiva de las licencias otorgadas a las representaciones extranjeras que incumplan lo 
dispuesto en los artículos precedentes, prohibiéndoles la ejecución de las actividades que 
le habían sido autorizadas en el territorio nacional o aplicándoles cualquier otra medida 
de las establecidas en la legislación especial, todo ello sin perjuicio de las que resulten 
aplicables, de conformidad con la legislación general vigente.

2. De igual forma, dichos ministros pueden disponer la cancelación de las Licencias 
otorgadas a las representaciones extranjeras, cuando concurran razones de orden público, 
de interés nacional o se modifiquen las condiciones e intereses que justificaron la autori-
zación para la inscripción.

3. Se puede presentar recurso de reforma contra la Resolución que dispone la cancela-
ción de la licencia, ante la autoridad que emite la mencionada disposición jurídica, propo-
niendo las pruebas que estime pertinentes, para lo cual tienen un plazo de diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, en el cual expone las pruebas que estime 
pertinentes y los fundamentos de hecho y de derecho que avalan su petición.
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4. A su vez, la autoridad ante la cual fue presentado el recurso lo resuelve dentro de los 
sesenta (60) días hábiles siguientes a su presentación.

5. Contra la resolución que resuelva el recurso de reforma procede demanda judicial 
administrativa ante el tribunal competente dentro del plazo de sesenta (60) días hábiles. 

Artículo 30. Los organismos e instituciones facultados pueden practicar las verifica-
ciones que resulten necesarias en relación con las actividades que realizan las oficinas de 
representación, sucursales y los agentes y representantes. 

Artículo 31. Los organismos, empresas, las formas de gestión no estatal y demás en-
tidades cubanas, pueden prestar servicios y realizar gestiones o llevar a cabo contactos 
comerciales con las oficinas de representación, sucursales y agentes o representantes, 
siempre que estos acrediten su inscripción en el Registro mediante la presentación de la 
correspondiente autorización. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA: Las licencias otorgadas por el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 

de Sociedades Mercantiles Extranjeras y por el Registro Nacional de Agencias de Viajes y 
contratos de representación mantienen su vigencia hasta el vencimiento del plazo conce-
dido para cada caso en particular, debiéndose interesar la formalización de la inscripción 
en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras en los noventa (90) 
días hábiles previos a su vencimiento.

Las entidades que se encuentran inscritas en los registros de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras y el Nacional de Agencias de Viajes y Contratos de 
Representación, que por razón de la actividad que realizan en el territorio nacional requie-
ran su inscripción como sucursal en el Registro Nacional de Representaciones Comercia-
les Extranjeras tramitarán sus respectivas inscripciones dentro del término de 180 días a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto.

Las autorizaciones otorgadas a las entidades promotoras del comercio y las inversio-
nes mantienen su vigencia durante un año, a partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto. 

La no formalización de la inscripción en el plazo aquí establecido implica que quede 
sin efecto la Resolución emitida y, consecuentemente, se considera cancelada la licencia 
oportunamente otorgada.

SEGUNDA: Lo dispuesto en este Decreto resulta de aplicación a las solicitudes de 
inscripción que se encuentren en tramitación a la fecha de su entrada en vigor. 

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA: Facultar al Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera para 

dictar el procedimiento para la tramitación de expedientes por el Registro, en un plazo no 
mayor de noventa (90) días siguientes de la entrada en vigor del presente Decreto.

SEGUNDA: Facultar a los jefes de los organismos de la Administración Central del 
Estado y al Presidente de la Cámara de Comercio de la República de Cuba, en cuanto les 
sea competente, para dictar las disposiciones complementarias que resulten necesarias, a 
los efectos del cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto, en un plazo no mayor 
de noventa (90) días siguientes de su entrada en vigor. 

TERCERA: Derogar:
1. El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 

Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996.
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2. La Resolución Conjunta 1 “Reglamento de Agencias de Viajes Nacionales, Su-
cursales y Representaciones de Agencias de Viajes Extranjeras en la República de 
Cuba, de los ministros del Comercio Exterior y de Turismo”, de 7 de diciembre de 
1998. 

3. Cuantas otras disposiciones de inferior o igual jerarquías se opongan al cumpli-
miento de lo aquí dispuesto.

CUARTA: El presente Decreto entra en vigor a los treinta días de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República de Cuba. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a los 22 días del mes de febrero 

de 2021, “Año 63 de la Revolución”.
Manuel Marrero Cruz

                                                                                                                   Primer Ministro

   Rodrigo Malmierca Díaz
Ministro del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera

ADUANA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA
GOC-2021-555-O63

RESOLUCIÓN 83/2021

POR CUANTO: La Ley 113 “Del Sistema Tributario”, de 23 de julio de 2012, esta-
blece en sus artículos 284 y 285 que el impuesto aduanero se cobra a través de aranceles 
de aduana, los que consisten en una tarifa oficial establecida a tales efectos, y que el pago 
de los aranceles aduanales se realiza en la forma y términos establecidos en la legislación 
especial vigente; asimismo, en su Artículo 388 autoriza a la Aduana General de la Repú-
blica, entre otras entidades que en él se dispone, a ejercer funciones de administración 
tributaria.

POR CUANTO: El Decreto-Ley 162 “De Aduanas”, de 3 de abril de 1996, en su Ar-
tículo 16, inciso g), establece como una de las funciones y atribuciones específicas de la 
Aduana la de  captar, elaborar y proporcionar la información estadística a otros organis-
mos y, en su Artículo 39,  le asigna la atribución de determinar la naturaleza no comercial 
de una importación; asimismo, en su Disposición Final Segunda, inciso ch) faculta al Jefe 
de la institución para dictar las normas complementarias necesarias para la mejor ejecu-
ción de lo dispuesto en ese Decreto-Ley.

POR CUANTO: Mediante el Decreto 32, de 22 de febrero de 2021, se dictó el Regla-
mento para el establecimiento de representaciones comerciales extranjeras en Cuba.

POR CUANTO: La Resolución 254, del Jefe de la Aduana General de la República, 
de 25 de mayo de 2009, establece el “Procedimiento para la autorización y control de la 
importación de insumos, material promocional y muestras comerciales por las entidades 
extranjeras establecidas en el territorio nacional”, en relación con la Resolución 441, del 
Jefe de la Aduana General de la República, de 28 de diciembre de 2012, la cual establece 
el modelo de Declaración de Operaciones No Comerciales y su metodología de llenado; 
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por lo que resulta necesario actualizar el procedimiento establecido por la citada Resolu-
ción 254, a partir de las experiencias obtenidas con su aplicación.

POR CUANTO: La Resolución 73 del Ministro del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera, de 6 de abril de 2021, complementaría al Decreto 32, regula y autoriza la 
importación sin carácter comercial que ejecutan las representaciones comerciales de enti-
dades extranjeras establecidas en el territorio nacional.

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución conferida en el Acuerdo 2817, del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de noviembre de 1994, en su apartado 
Tercero, numeral 4, 

RESUELVO
PRIMERO: El alcance y objeto de la presente norma es, a partir de la autorización 

emitida por el Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera; permitir que 
se formalicen las mercancías mediante el modelo de Declaración de Operaciones No 
Comerciales y exigir el pago del impuesto aduanero y de los servicios de aduana que 
correspondan, los que ejecutan las representaciones comerciales de entidades extranjeras 
establecidas en el territorio nacional.

SEGUNDO: Las entidades facultadas que realizan operaciones de comercio exterior 
utilizan para la formalización del despacho de las mercancías autorizadas en su nomen-
clador, los servicios de una agencia de aduana o apoderado.

TERCERO: Con la Declaración de Operaciones No Comerciales se presentan los do-
cumentos siguientes:

a) Declaración Jurada firmada por la máxima autoridad de la entidad extranjera en la 
República de Cuba;

b) conocimiento de embarque, marítimo o aéreo, según corresponda;
c) factura comercial;
d) lista de empaque, cuando proceda;
e) liberaciones de organismos competentes cuando corresponda; y
f) documentos aclaratorios o adicionales que brinden más elementos relacionados con 

la creación de la entidad, contrato de arrendamiento con la inmobiliaria, de calidad, 
requerimientos técnicos u otros que resulten imprescindibles para la operación.

CUARTO: Establecer el modelo de Declaración Jurada, que como Anexo único forma 
parte integrante de esta Resolución, que contiene como mínimo los datos que se indican 
a continuación:

a) Nombre y datos del domicilio legal de la entidad solicitante, incluido teléfonos y 
correo electrónico;

b) número y fecha de la Resolución y Licencia expedidas por la autoridad competente;
c) número de Código de inscripción ante la Aduana;
d) tipo de importación (insumos, muestras comerciales y promociones);
e) descripción de los productos;
f) cantidades;
g) cantidad de bultos;
h) precio unitario;
i) valor total; y
j) lugar donde se van a consumir, usar o conservar los productos.
QUINTO: La Aduana ejecuta el control a las operaciones antes, durante y posterior 

a la formalización de Declaración de Operaciones No Comerciales, según lo dispuesto 
legalmente para el despacho aduanero de mercancías.
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SEXTO: La Aduana verifica, en el momento de la presentación de la Declaración de 
Operaciones No Comerciales que los datos consignados y los documentos complementa-
rios, se correspondan con los datos que se expresan en la Declaración Jurada.

SÉPTIMO: La autoridad facultada del Ministerio del Comercio Exterior y la Inver-
sión Extranjera puede solicitar a la Aduana la información estadística sobre las operacio-
nes que sin carácter comercial ejecutan las representaciones comerciales extranjeras; así 
como la realización de las conciliaciones que al efecto se requieran.

OCTAVO: Derogar la Resolución No. 254 del Jefe de la Aduana General de la Repú-
blica, de 25 de mayo de 2009.

DESE CUENTA al Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.
COMUNÍQUESE al Vicejefe Primero y vicejefes, a la Directora General de Procesos 

Aduaneros y al Director de Asuntos Legales, de la Aduana General de la República; así 
como a los jefes de las unidades de aduanas subordinadas al Órgano Central de la propia 
institución. 

ARCHÍVESE un original en la Dirección de Asuntos Legales de la Aduana General 
de la República. 

DADA en La Habana, a 8 de abril de 2021, “Año 63 de la Revolución”

Nelson Enrique Cordovés Reyes

ANEXO ÚNICO 
Declaración Jurada

Yo _____________________________, en mi condición de representante legal de la 
entidad extranjera establecida en Cuba___________________________ con domicilio 
legal____________________________, teléfonos_______________________, correo 
electrónico_______________________, número de Resolución __________________ 
aprobada por el Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
de__________________, No. Licencia _____________________ emitida por 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba y  No. de Inscripción ante 
Aduana_________________.

Certifico
1. Que la entidad extranjera establecida en Cuba, realiza la importación de insumos (  ), 

muestras comerciales (   ) y/o  promociones (   ).

Cantidad de bultos:

No. Descripción de los productos Cantidades Precio unitario Valor Total

Lugar donde se van a consumir, usar o conservar los productos. En el caso de las 
importaciones de promociones se consigna además fecha y hora del evento.

Fecha_______________

Firma________________                                               Cuño
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MINISTERIOS
______

COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA
GOC-2021-556-O63

RESOLUCIÓN 73/2021

POR CUANTO: Mediante el Decreto 32, de 22 de febrero de 2021, se aprueba el 
“Reglamento para el establecimiento de las Representaciones Comerciales Extranjeras 
en Cuba”. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución 176 del Ministro del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, de 7 de agosto de 2009, se regula la importación de mercancías sin 
carácter comercial que ejecutan las representaciones de entidades extranjeras establecidas 
en el territorio nacional o sus agentes nacionales. 

POR CUANTO: Resulta necesario actualizar las regulaciones establecidas para la im-
portación de mercancías sin carácter comercial por las entidades extranjeras establecidas 
en el territorio nacional, de conformidad con los requerimientos de estas para satisfacer 
sus propias necesidades y cumplir con sus actividades económicas. 

POR TANTO: En uso de las atribuciones que me están conferidas en el inciso d) del 
artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba, 

RESUELVO
PRIMERO: La presente Resolución tiene por objeto regular la importación de mer-

cancías sin carácter comercial que ejecutan las representaciones comerciales de entidades 
extranjeras establecidas en el territorio nacional.

SEGUNDO: Autorizar a las representaciones comerciales de entidades extranjeras es-
tablecidas en Cuba, excepto a los agentes o representantes, la importación sin carácter 
comercial para garantizar su funcionamiento y realizar las actividades o prestación de 
servicios autorizados, según corresponda, en Cuba de: 

1. Mobiliario, enseres y equipos que interesen para el establecimiento inicial de sus 
oficinas, la apertura de oficinas secundarias y la ampliación de las establecidas; así 
como la reposición de los que se encuentren en uso y de partes y piezas de estos 
últimos;

 2. materiales de la construcción, equipos y materiales eléctricos para la reparación y 
mantenimiento de sus oficinas; 

3. insumos gastables y no gastables, equipos, herramientas y materiales profesionales 
que interesen las mismas para satisfacer sus propias necesidades y de los servicios 
de posventa, de conformidad con las actividades que le han sido autorizadas a eje-
cutar;

4. partes, piezas de repuesto no fundamentales, agregados, aditivos y otros insumos 
para el mantenimiento, funcionamiento y conservación que requieran para sus equi-
pos y vehículos, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente; 

5. equipos, insumos, materiales y medios para la operación y mantenimiento de los 
almacenes que tienen arrendados bajo el régimen de depósito de aduana; y 

6. artículos para regalos y para actividades de fin de año y sus insumos. 
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TERCERO: Autorizar a las representaciones comerciales extranjeras establecidas en 
Cuba la importación de artículos de promoción, entendiéndose como tales, aquellos que 
identifican a estas o las mercancías y servicios que las mismas comercializan; las enti-
dades que comercializan alimentos y bebidas, podrán importarlas para los casos de la 
realización por estas de actividades promocionales relacionadas con el giro comercial que 
tienen autorizado desarrollar en el territorio nacional. 

CUARTO: Para realizar las actividades de importación, las representaciones comer-
ciales de entidades extranjeras establecidas en Cuba, están obligadas a cumplir las regu-
laciones técnicas establecidas, respecto a los productos aprobados en su nomenclatura y 
deben gestionar la autorización correspondiente con las autoridades competentes, según 
lo dispuesto en la legislación vigente. 

QUINTO: Autorizar a las representaciones comerciales extranjeras establecidas en 
Cuba, la importación de muestras comerciales de las mercancías que tienen autorizadas 
a comercializar o promover en el territorio nacional y los complementos que requieran, 
según lo dispuesto en la legislación vigente; así como aquellas que, sin estar autorizadas, 
las requieran con el objetivo de registro y homologación. 

 SEXTO: Para la importación de mercancías sin carácter comercial a que se refieren los 
apartados anteriores, se presenta ante la Aduana General de la República una declaración 
jurada firmada por la máxima autoridad de la entidad extranjera en Cuba de conformidad 
con las regulaciones establecidas, exigiendo, en todos los casos, el pago de los derechos 
de aduana que correspondan. 

SÉPTIMO: Derogar la Resolución 176, de 7 de agosto de 2009, que regula la importa-
ción de mercancías sin carácter comercial que ejecutan las representaciones de entidades 
extranjeras establecidas en el territorio nacional, del Ministro del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera.

 COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores de este Minis-
terio y al Presidente de la Cámara de Comercio. 

DESE CUENTA la presente Resolución al Jefe de la Aduana General de la República, 
al Ministerio de Turismo y a la Ministra Presidente del Banco Central de Cuba. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica. 
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los seis días del mes de abril de dos mil veinte y uno, “Año 63 de la Revolución”.   
                                                     Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro
________________

GOC-2021-557-O63

RESOLUCIÓN 74/2021
POR CUANTO: Mediante el Decreto 32, de 22 de febrero de 2021, se aprueba el 

“Reglamento para el establecimiento de las Representaciones Comerciales Extranjeras en 
Cuba” y en cuya Disposición Final Primera se faculta al que suscribe a dictar el procedi-
miento para la tramitación de expedientes por el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras. 

POR CUANTO: La Resolución 25 del Ministro del Comercio Exterior, de 8 de enero 
de 1997, dispone la aplicación de medidas a las Sucursales y los Agentes que incurran en 
actos violatorios del orden legal establecido o que sean contrarios a los principios éticos 
de la actividad comercial. 
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POR CUANTO: La Resolución 550 del Ministro del Comercio Exterior, de 13 de 
noviembre de 2001, establece el Procedimiento para la tramitación de expedientes por el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de sociedades mercantiles extranjeras. 

POR CUANTO: La Resolución 22 del Ministro del Comercio Exterior, de 16 de enero 
de 2008, se regulan los aspectos relativos al proceso de liquidación de las operaciones 
comerciales de las entidades extranjeras autorizadas a establecer sucursales en el territo-
rio nacional, debido a la cancelación de la licencia otorgada por el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras.

 POR CUANTO: La experiencia acumulada durante la aplicación de las disposiciones 
normativas enunciadas en los Por Cuantos Segundo, Tercero y Cuarto, aconsejan la nece-
sidad de adecuar y unificar lo dispuesto en las referidas resoluciones y definir un nuevo 
procedimiento ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras.

 POR TANTO: En uso de las atribuciones que me están conferidas en el inciso d) del 
artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba, 

RESUELVO
ÚNICO: Aprobar el siguiente 

“PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES 
POR EL REGISTRO NACIONAL DE REPRESENTACIONES 

COMERCIALES EXTRANJERAS Y DE LAS MEDIDAS QUE SE 
APLICAN A LAS REPRESENTACIONES COMERCIALES 

EXTRANJERAS POR VIOLACIONES COMETIDAS”.
CAPÍTULO I

GENERALIDADES
Artículo 1. El presente procedimiento tiene por objeto regular la admisión de las so-

licitudes para: el establecimiento de oficinas de representación, sucursales y actuación 
como agentes; la renovación de licencia y apertura de oficinas secundarias; la modifi-
cación de licencias de oficinas de representación, sucursales y contratos de agencia y 
representación; así como las medidas a aplicar por violaciones cometidas; la liquidación 
de las representaciones comerciales extranjeras debido a la cancelación de las licencias y 
reclamaciones.

 Artículo 2. Este procedimiento es de aplicación a las oficinas de representación, sucur-
sales y agentes de sociedades mercantiles extranjeras. 

CAPÍTULO II
SOBRE LA ADMISIÓN DE LA SOLICITUD DE ESTABLECIMIENTO 
DE OFICINA DE REPRESENTACIÓN, SUCURSAL Y PARA ACTUAR 

COMO AGENTE
Artículo 3. Las entidades promotoras del comercio y de las inversiones, sociedades 

mercantiles o empresarios individuales, presentan en original y copia, en correspondencia 
con lo establecido en los artículos 13 y 17 del Decreto 32 “Reglamento para el estable-
cimiento de las Representaciones Comerciales Extranjeras en Cuba”, en  lo adelante el 
“Decreto”, los documentos que acompañan las solicitudes de inscripción de Oficinas de 
Representación, Sucursales y Agentes que sean interesadas al Encargado del Registro 
Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, en lo adelante el “Registro”. 
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Artículo 4. El Encargado del Registro, en un plazo de hasta quince (15) días posterio-
res al recibo de la solicitud de inscripción, inicia el expediente y verifica si se acompaña 
la documentación que se requiere, conforme al Artículo 13 del Decreto, y si procede, es 
responsable de presentar dentro del citado plazo, el trámite a la aprobación de los minis-
tros del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera o de Turismo, según corresponda. 

Artículo 5. Las solicitudes de inscripción que sean denegadas por los ministros del Co-
mercio Exterior y la Inversión Extranjera o de Turismo, según corresponda, se notifican 
al solicitante en un plazo de sesenta (60) días hábiles, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 12 del Decreto y no se admiten nuevamente por el Encargado del Registro 
hasta después de transcurrido el plazo de un año, contado a partir de la fecha de la dene-
gación, siempre que se hayan eliminado las causas que la motivaron.

CAPÍTULO III
SOBRE LA ADMISIÓN DE SOLICITUD DE LA RENOVACIÓN 
DE LICENCIA Y APERTURA DE OFICINAS SECUNDARIAS

Artículo 6. En correspondencia con lo establecido en el Artículo 23 del Decreto, los 
documentos que acompañan las solicitudes de renovación de la Licencia de las Repre-
sentaciones Comerciales Extranjeras que sean interesadas al Encargado del Registro, se 
presentan en original y copia. 

Artículo 7. A las solicitudes de apertura de oficinas secundarias de las Oficinas de Re-
presentación y de las Sucursales, se acompañan los documentos siguientes:

a) Formulario de solicitud de apertura de la Oficina Secundaria; 
b)  certificación expedida por las entidades cubanas que prestan servicios a las Repre-

sentaciones Extranjeras, en la que se acredita el estado actualizado de cumplimiento 
de las obligaciones contraídas por los servicios prestados; y

c)  certificación emitida por las entidades cubanas autorizadas a realizar actividades 
de comercio exterior en la que se fundamente la conveniencia de la apertura de la 
Oficina Secundaria, acreditando, si procede, el nivel de operaciones formalizado 
con el solicitante en el año anterior al de la fecha de la solicitud. 

CAPÍTULO IV
SOBRE LA MODIFICACIÓN DE LICENCIAS DE OFICINAS 

DE REPRESENTACIÓN, SUCURSALES Y CONTRATOS 
DE AGENCIA Y REPRESENTACIÓN

Artículo 8. Las Oficinas de Representación, Sucursales y Agentes pueden interesar la 
modificación de la Licencia, mediante escrito debidamente fundamentado ante el Encar-
gado del Registro. 

Artículo 9. En todos los casos, además del formulario establecido para este tipo de 
trámite, se acompañan los documentos que acrediten la modificación solicitada. 

CAPÍTULO V
OBLIGACIONES GENERALES

Artículo 10.1. Las Representaciones Comerciales Extranjeras están obligadas a 
presentar anualmente al Registro una información detallada sobre sus operaciones en el 
territorio de la República de Cuba.

 2. La información a que se contrae el numeral anterior se presenta mediante Certifica-
ción, antes del 31 de enero, respecto a las operaciones realizadas durante el año anterior, 
según el modelo correspondiente, la que se remite al organismo rector de su actividad. 
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Artículo 11. Las Representaciones Comerciales Extranjeras están obligadas a consig-
nar el número y fecha de la Licencia expedida por el Registro, en toda la documentación 
que generen en el desarrollo de su actividad en el territorio nacional. 

CAPÍTULO VI
DE LAS MEDIDAS QUE SE APLICAN A LAS REPRESENTACIONES 
COMERCIALES EXTRANJERAS POR VIOLACIONES COMETIDAS
Artículo 12. Se consideran actos violatorios del orden legal establecido o contrario a 

los principios éticos de la actividad comercial, los siguientes: 
a) Incumplimiento de las regulaciones vigentes en materia de contratación de personal 

para la prestación de servicios administrativos, técnicos y cualquier otro; 
b) realización de actividades no autorizadas por la Licencia concedida; 
c) incumplimiento de la información en los plazos dispuestos para su entrega por los 

organismos competentes; e 
d) incumplimiento de otras regulaciones dictadas por los organismos de la Adminis-

tración Central del Estado en el ámbito de su competencia. 
Artículo 13.1. Teniendo en cuenta la gravedad y naturaleza del incumplimiento o in-

fracción cometida y, en correspondencia con la evaluación integral que se realice en cada 
caso, se les aplica a las Representaciones Comerciales Extranjeras, algunas de las medi-
das siguientes: 

a) Advertencia a la máxima autoridad de la Representación Comercial Extranjera; 
b) cancelación de la acreditación del Representante o cualquier otro funcionario o em-

pleado, con previa notificación para su sustitución a la correspondiente sociedad mer-
cantil, entidad promotora del comercio y las inversiones o empresario individual; 

c) suspensión temporal de la Licencia por el término de hasta seis (6) meses; y
d) cancelación definitiva de la Licencia otorgada. 
2. Las medidas previstas en los incisos a) y b) del numeral precedente se aplican por 

el Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, el Ministro de Turismo o por 
quienes en ellos deleguen, mediante comunicación escrita dirigida a la principal autori-
dad de la sociedad mercantil, empresario individual o entidad promotora del comercio y 
las inversiones o entidad cubana autorizada a actuar como Agente y las previstas en los 
supuestos establecidos en los incisos c) y d) se aplican mediante resolución ministerial.

 3. La medida prevista en el inciso d) se aplica a los casos de mayor gravedad y a los 
reincidentes a los que se haya aplicado alguna de las medidas previamente establecidas. 

4. En todos los casos el Encargado del Registro queda responsabilizado con la notifica-
ción al interesado de la medida aplicada, así como de garantizar su cumplimiento. 

5. Las medidas establecidas en la presente Resolución se adoptan sin perjuicio de 
aquellas que resulten aplicables por otros organismos e instituciones en la esfera de sus 
respectivas competencias. 

6. Los organismos y entidades cubanas deben informar al Encargado del Registro de 
las infracciones o violaciones que conozcan en la actividad de las Representaciones Co-
merciales Extranjeras, así como en el caso de los organismos, las medidas adoptadas en 
el ámbito de sus respectivas competencias, en relación con estas. 

CAPÍTULO VII
CAUSAS QUE MOTIVAN LA CANCELACIÓN DE LA LICENCIA 

Artículo 14.1. La cancelación de la Licencia se realiza por las causales siguientes: 
a) Solicitud de la propia sociedad mercantil, empresario individual o las entidades 

promotoras del comercio y las inversiones extranjeras;
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b) terminación o resolución del contrato de agencia o de representación suscrito; 
c) incumplimiento injustificado del pago de la cuota por derecho de inscripción, en los 

plazos establecidos; 
d) cuando la renovación no se interese en el plazo establecido; 
e) cuando, habiéndose solicitado la renovación dentro del plazo establecido, sea des-

estimada por no mantenerse las condiciones y razones que justificaron su otorga-
miento; o 

f) cuando concurran otras circunstancias contrarias a las regulaciones vigentes dicta-
das a tales efectos o razón de orden público o de interés nacional. 

2. En los casos indicados en los incisos a), b), c) y d) anteriores, la cancelación de la 
Licencia se hace por el Encargado del Registro en un plazo de siete (7) días hábiles, sin 
que se requiera de resolución ministerial y se informa de inmediato por este sobre las 
cancelaciones realizadas y sus causas al Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera o al Ministerio de Turismo, según corresponda y a los jefes de las entidades 
competentes en los diez (10) días siguientes a la fecha de la cancelación.

3. En los casos comprendidos en los incisos e) y f) se emite la correspondiente reso-
lución ministerial y se remite al Encargado del Registro, para su notificación inmediata 
al interesado y su comunicación a los organismos rectores de la actividad y a las entida-
des correspondientes, en los diez (10) días siguientes a la fecha de la cancelación de la 
Licencia. 

4. Los organismos que realizan funciones de supervisión y control informan al Encar-
gado del Registro los resultados de inspecciones practicadas a las Oficinas de Represen-
tación, Sucursales y Agentes; así como, en los casos que proceda, las medidas adoptadas 
en el ámbito de sus competencias. 

CAPÍTULO VIII
LIQUIDACIÓN DE LAS REPRESENTACIONES COMERCIALES 

EXTRANJERAS DEBIDO A LA CANCELACIÓN DE LA LICENCIA
Artículo 15.1. La representación comercial extranjera que, por cualesquiera de las ra-

zones previstas en las disposiciones legales vigentes, le sea cancelada la licencia otorgada 
por el Registro, procede a: 

a) Liquidar las mercancías que mantenga en régimen de depósito aduanal; 
b) liquidar otros bienes de que disponga en el territorio nacional; 
c) cancelar los contratos suscritos con entidades que le prestan servicios; y 
d) satisfacer otras obligaciones contraídas, incluidas las de carácter tributario. 
2. Las representaciones comerciales extranjeras disponen de noventa (90) días natu-

rales, contados a partir de la fecha de notificación por el Encargado del Registro de la 
decisión de cancelación de la licencia, para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
precedente y, excepcionalmente por razones justificadas, podrá prorrogarse el plazo antes 
indicado. 

3. El Representante viene obligado a acreditar ante el Registro, en los quince (15) días 
contados a partir del vencimiento del plazo consignado en el numeral 2, certificado de no 
adeudos con las entidades que le prestan servicios y documento que acredite la termina-
ción de los contratos suscritos con estas; así como certificado de la Oficina Nacional de 
la Administración Tributaria sobre la liquidación de impuestos y otros adeudos; e igual-
mente acredita documentalmente el destino de los bienes pertenecientes a la Oficina de 
Representación o Sucursal que, para su adquisición, hayan requerido autorización expre-
sa del Registro o de cualquier otra autoridad nacional.
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4. El Encargado del Registro notifica la cancelación de licencias de las representacio-
nes comerciales extranjeras a las entidades que les prestan servicios, las que vienen obli-
gadas a dar por concluida la prestación de estos en el plazo otorgado a la representación 
comercial extranjera para la liquidación de sus operaciones comerciales en el territorio 
nacional.

CAPÍTULO IX
RECLAMACIONES DE LAS REPRESENTACIONES 

COMERCIALES EXTRANJERAS
Artículo 16. Las representaciones comerciales extranjeras pueden reclamar las deci-

siones adoptadas por la autoridad correspondiente de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 29 del Decreto.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA: El Encargado del Registro queda responsabilizado con la confección de 

los modelos que serán utilizados para la tramitación de solicitudes al Registro en un plazo 
de treinta días contados a partir de la firma de la presente Resolución. 

SEGUNDA: Derogar las resoluciones siguientes: 
a) Resolución 25 del Ministro del Comercio Exterior, de 8 de enero de 1997, que dis-

puso la aplicación de medidas a las sucursales y agentes de sociedades mercantiles 
extranjeras, por violaciones cometidas; 

b) Resolución 550 del Ministro del Comercio Exterior, de 13 de noviembre de 2001, 
que aprobó el “Procedimiento para la Tramitación de Expedientes por el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”; y

c) Resolución 22 del Ministro de Comercio Exterior, de 16 de enero de 2008, sobre el 
proceso de liquidación de las entidades extranjeras autorizadas a establecer sucur-
sales en el territorio nacional motivado por la cancelación de la Licencia otorgada 
por el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex-
tranjeras.

TERCERA: La presente Resolución entra en vigor a los treinta días posteriores a su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

COMUNÍQUESE a los viceministros, directores generales y directores del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, al Presidente de la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba y al encargado del Registro Nacional de Representaciones Co-
merciales Extranjeras. 

DESE CUENTA a los jefes de los órganos y organismos de la Administración Central 
del Estado, a la Ministra Presidente del Banco Central de Cuba y al Jefe de la Aduana 
General de la República.  

ARCHÍVESE el original de la presente Resolución en la Dirección Jurídica del Minis-
terio.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-

tranjera, a los seis días del mes de abril de dos mil veinte, “Año 63 de la Revolución”.
                                                                     Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro 
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CÁMARA DE COMERCIO 
DE LA REPÚBLICA DE CUBA
GOC-2021-558-O63

RESOLUCIÓN 10/2021
POR CUANTO: El Decreto 32 de 22 de febrero de 2021 pone en vigor el Reglamento 

para el Establecimiento de Representaciones Comerciales Extranjeras en Cuba. 
POR CUANTO: La Resoluciones 25 y 30 aprueban las tarifas de honorarios por con-

cepto de los servicios de los registros Nacional de Agencias de Viajes y del Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, respectivamente, ambas del 
Presidente de la Cámara de Comercio de la República de Cuba y del 28 de diciembre de 
2020, adscritos a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución 329 del Ministro de Finanzas y Precios, de 27 de abril 
de 2017, faculta al Presidente de la Cámara de Comercio de la República de Cuba a apro-
bar las tarifas para los servicios que presta. 

POR CUANTO: Resulta necesario poner en vigor las Tarifas de Honorarios del Re-
gistro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 

POR TANTO: En uso de las facultades conferidas en la Disposición final Segunda del 
Decreto 32, de conformidad con las atribuciones otorgadas por el Decreto 3363 de 26 de 
noviembre de 1963 “Reglamento de la Cámara de Comercio de la República de Cuba” 
y la Resolución 20 del Presidente de la Cámara de Comercio, de 1ro. de marzo de 2013,

RESUELVO
PRIMERO: Aprobar las Tarifas de Honorarios del Registro Nacional de Representa-

ciones Comerciales Extranjeras, en pesos cubanos (CUP), que se relacionan a continua-
ción:

PARA LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN Y SUCURSALES 

ASIENTO DE PRESENTACIÓN 4 800.00 CUP

SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE LA LICENCIA 1 200.00 CUP

INSCRIPCIÓN DE OFICINAS ADICIONALES 7 200.00 CUP

OTRAS ANOTACIONES 1 200.00 CUP

INSCRIPCIÓN 96 000.00 CUP 

Pago inicial 76 800.00 CUP 

2do. año 4 800.00 CUP 

3er. año 4 800.00 CUP 

4to. año 4 800.00 CUP 

5to. año 4 800.00 CUP 
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RENOVACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 57 600.00 CUP 

Pago inicial 38 400.00 CUP 

2do. año 4 800.00 CUP 

3er. año 4 800.00 CUP 

4to. año 4 800.00 CUP 

5to. año 4 800.00 CUP 

PARA LOS CONTRATOS DE AGENCIA Y REPRESENTACIÓN

ASIENTO DE PRESENTACIÓN 1 200.00 CUP 

SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE LA LICENCIA 1 200.00 CUP

INSCRIPCIÓN – Pago inicial primer año 14 400.00 CUP 

Pago por cada año adicional de vigencia del contrato 2 400.00 CUP 

RENOVACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN – Pago inicial 
primer año 9 600.00 CUP 

Pago por cada año adicional de vigencia del contrato 2 400.00 CUP 

Las cuotas anuales por concepto de derechos de inscripción o renovación de las licen-
cias se pagan en un término no menor de 10 días con anterioridad a la fecha de su venci-
miento, entendiéndose como tal el transcurso de un año natural a partir de la fecha de la 
inscripción o renovación. 

El incumplimiento del pago de la cuota por derecho de inscripción o renovación en los 
plazos establecidos implica la cancelación de la licencia correspondiente.

SEGUNDO: Excluir de la obligación de pago de estos honorarios a las oficinas de 
representación de las entidades promotoras del comercio y de las inversiones.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA: Derogar las resoluciones 25 y 30, ambas de 28 de diciembre de 2020, y del 

Presidente de la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 
SEGUNDA: La presente Resolución entra en vigor a los treinta días posteriores a su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE su original en la Dirección Jurídica de la Cámara de Comercio de la 

República de Cuba. 
DADA en La Habana, a los 7 días del mes de abril del año 2021, “Año 63 de la Revolución” 

Antonio Luis Carricarte Corona 
                                                                                                  Presidente
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GOC-2021-559-O63

RESOLUCIÓN 11/2021

POR CUANTO: El Decreto 32 de 22 de febrero de 2021 pone en vigor el Reglamento 
para el Establecimiento de Representaciones Comerciales Extranjeras en Cuba.

POR CUANTO: La Resolución 31 establece las tarifas en moneda nacional de los 
servicios migratorios y de permisos de trabajo que brinda la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, dictada por el que suscribe, de 28 de diciembre de 2020. 

POR CUANTO: La Resolución 329 del Ministro de Finanzas y Precios, de 27 de abril 
de 2017, faculta al Presidente de la Cámara de Comercio de la República de Cuba a apro-
bar las tarifas para los servicios que presta. 

POR CUANTO: Resulta necesario actualizar las tarifas por los servicios de trámites 
migratorios y de permisos de trabajo prestados por la Cámara de Comercio, en corres-
pondencia con el análisis comparativo de las tarifas vigentes en el mercado por servicios 
equiparables. 

POR TANTO: En uso de las facultades conferidas en la Disposición final Segunda del 
Decreto 32, de conformidad con las atribuciones otorgadas por el Decreto 3363 de 26 de 
noviembre de 1963 “Reglamento de la Cámara de Comercio de la República de Cuba” y 
la Resolución 20 del Presidente de dicha institución, de 1ro. de marzo de 2013, 

RESUELVO
ÚNICO: Aprobar las tarifas para el pago por los trámites migratorios y de permisos 

de trabajo realizados por la Cámara de Comercio de la República de Cuba a solicitud de 
las Representaciones Comerciales Extranjeras establecidas en el país, pagaderas en pesos 
cubanos (CUP), las que se definen en el Anexo Único el que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
ÚNICA: Las solicitudes de trámites migratorios y de permisos de trabajo realizados 

por la Cámara de Comercio de la República de Cuba, que en la fecha de entrada en vigor 
de la presente se encuentren en tramitación, serán cobradas en las cuantías establecidas en 
el momento de su presentación.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA: Derogar la Resolución 31 del Presidente de la Cámara de Comercio de la 

República de Cuba, de 28 de diciembre de 2020. 
SEGUNDA: La presente Resolución entra en vigor a los treinta días posteriores a su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE su original en la Dirección Jurídica de la Cámara de Comercio de la 

República de Cuba. 
DADA en La Habana, a los 7 días del mes de abril de 2021. 

Antonio Luis Carricarte Corona 
                                                                                        Presidente

ANEXO ÚNICO
Los servicios que presta la ventanilla de Trámites Migratorios y Permisos de Trabajo 

de la Cámara de Comercio cuyas tarifas, por concepto de honorarios, se definen en la pre-
sente Resolución, y tienen como objetivo facilitar, simplificar y ordenar el acceso a este 
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tipo de trámites de las personas vinculadas a las entidades extranjeras registradas en la 
Cámara de Comercio o asociadas con esta por algún tipo de acuerdo o norma de relación, 
las que se detallan a continuación:

CONCEPTO DEL SERVICIO TARIFA 

Solicitud de otorgamiento de Permiso de Trabajo 600.00 CUP 

Solicitud de renovación Permiso de Trabajo 600.00 CUP 

Solicitud de duplicado del carnet que acredita el Permiso de Trabajo 240.00 CUP 

Solicitud de Actualización del Permiso de Trabajo 240.00 CUP 

Trámites migratorios 240.00 CUP 

Cualquier otro tipo de gestión extraordinaria que sea necesario realizar y que implique 
gastos de recursos materiales, se considerará un nuevo servicio y como tal se facturará.

________________

CONSTRUCCIÓN
GOC-2021-560-O63

RESOLUCIÓN 37/2021

POR CUANTO: El Acuerdo 7641 de 14 de octubre de 2014 del Consejo de Ministros, 
establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Construcción, la de inscri-
bir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar 
como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de proyectos, realizar 
investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que materialmente 
signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución 328 de 28 de octubre de 1996 del Ministro de la Cons-
trucción, modificada por las resoluciones 268 de 17 de septiembre de 2007 y 184 de 29 
de mayo de 2014, de esta misma autoridad, creó la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y otros Servicios de la Construcción; creó el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor el Reglamento del referido Registro; y mediante la Resolución 1158 de 6 de 
diciembre de 2000 de la propia autoridad se establecieron los requisitos para formular la 
solicitud de la Renovación de las Licencias otorgadas por dicho Registro.

POR CUANTO: El contexto de actualización del modelo económico cubano y la pro-
mulgación de nuevas leyes en el marco de la Inversión Extranjera, la creación de Zonas 
Especiales de Desarrollo y el perfeccionamiento del Proceso Inversionista, así como la 
experiencia alcanzada hasta el momento por el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, hacen necesario dictar nuevas normas 
que regulen su funcionamiento.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el 
Artículo 145, inciso d) de la Constitución de la República de Cuba,
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RESUELVO
PRIMERO: La persona jurídica cubana o extranjera que pretenda actuar como con-

tratista, subcontratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de proyectos, 
realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que mate-
rialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción para la República 
de Cuba, tiene que estar previamente inscripta en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, en lo adelante El Registro.

SEGUNDO: En las Zonas Especiales de Desarrollo se cumplen las normativas especí-
ficas que se aprueben para ellas; no obstante, se cumplen, además, en lo que corresponda, 
los conceptos, principios y preceptos de la presente Resolución en lo que no se oponga a 
las normas especiales y a su funcionamiento.

TERCERO: Aprobar el 
REGLAMENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE CONSTRUCTORES, 

PROYECTISTAS Y CONSULTORES DE LA REPÚBLICA DE CUBA
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. El Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba, en lo adelante El Registro, se auxilia para su funcionamiento de la 
Comisión Asesora de El Registro y se rige por las disposiciones del presente Reglamento.

Artículo 2.1. A los efectos de la aplicación del presente Reglamento los términos 
“constructor”, “contratista”, “proyectista”, y otros que se definan relacionados con la ac-
tividad que es de interés de El Registro, tienen el alcance que para ellos se establece en las 
normas jurídicas que regulan el proceso inversionista en la República de Cuba. 

2. Por “Consultor” se entiende a la persona jurídica autorizada a prestar servicios de 
consultoría, que dispone de personas con conocimientos profesionales y experiencia en la 
construcción, que poseen títulos académicos, científicos, publicaciones y otros reconoci-
mientos sociales que demuestran resultados y prueban experticia y sabiduría que le per-
miten emitir criterios, evaluaciones, recomendaciones, sugerencias y dictámenes sobre 
actividades y asuntos específicos relacionados con la construcción.

CAPÍTULO II
DEL REGISTRO Y SU OBJETO

Artículo 3. El Registro es la Unidad del Ministerio de la Construcción, encargada de 
inscribir y otorgar licencias a las personas jurídicas cubanas y extranjeras que pretendan 
actuar como contratista, subcontratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción para 
la República de Cuba. 

Artículo 4. El Registro tiene un Jefe designado por Resolución del Ministro de la 
Construcción, que es el único autorizado para expedir licencias, certificaciones de los 
antecedentes que obran en los expedientes bajo su custodia y dar fe de la radicación o 
inscripción en el libro mediante asiento.

Artículo 5. El Registro cuenta con un Jefe Suplente designado por Resolución del Minis-
tro de la Construcción, el que tiene las facultades señaladas en el párrafo anterior, cuando 
sustituya al titular por ausencia temporal o imposibilidad para ejercer sus funciones.

Artículo 6. El Registro cumple las funciones siguientes:
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a) Emitir las licencias que correspondan, asentar en libros los datos de la misma y 
notificar al usuario; 

b) emitir certificaciones de los asientos registrales;
c) estudiar la documentación presentada para verificar si cumple con todos los 

requisitos establecidos en el Reglamento; 
d) asegurar la entrega de los expedientes para su dictamen técnico a las áreas 

correspondientes y una vez devuelto al Registro, someterlo a la consideración de 
los miembros de la Comisión Asesora de El Registro; 

e) controlar el vencimiento de las licencias otorgadas y el cumplimiento del 
procedimiento para su renovación; y

f) ofrecer a las personas interesadas que se lo soliciten, la información relacionada con 
las inscripciones y demás anotaciones que constan en los Libros de El Registro.

CAPÍTULO III
DE LOS ACTOS INSCRIBIBLES EN EL REGISTRO

Artículo 7.1. Las personas jurídicas cubanas o extranjeras que, a partir de la entrada 
en vigor del presente Reglamento, pretendan ejercer las actividades definidas en el 
Artículo 3 del presente Reglamento, para la República de Cuba, están obligadas a 
inscribirse en El Registro, previo a la ejecución de tales actividades.

2. Ninguna entidad cubana o extranjera, podrá contratar o subcontratar alguna entidad 
contratista o constructora, proyectista o consultora, o cualquier otro tipo de entidad que 
pretenda ejecutar obras o servicios vinculados con la construcción para Cuba, si estas no 
acreditan debidamente su inscripción previa en El Registro, mediante la presentación de 
la correspondiente licencia expedida por el mismo.

3. Los contratos adjudicados en procesos de licitación, a favor de entidades contratistas, 
constructoras, proyectistas o consultoras, no inscriptas en El Registro, solo pueden ser 
suscritos, una vez que El Registro avale la capacidad técnica de la entidad, proceda a la 
inscripción y emita la correspondiente Licencia.

Artículo 8. La inscripción en El Registro faculta a actuar como contratista, constructor, 
proyectista y consultor, a quienes cumplan los requisitos que en este Reglamento se establecen, 
definiendo en cada caso el alcance de los servicios autorizados, los que pueden ser:

a) Servicios técnicos: Corresponden a 
1. Proyectos (diseños para urbanizaciones, arquitectura e ingeniería en sus diversas 

especialidades), diseños de variados tipos, administración de proyectos, 
dirección facultativa de obras. 

2. Consultoría en asistencia, asesoría, defectación, estudios e informes técnico- 
económicos de la construcción, tecnológicos especializados y de factibilidad 
técnico-económica tanto para obras/inversiones nuevas de urbanización, 
arquitectura e ingeniería como de montaje, ampliación, rehabilitación, 
reconstrucción, remodelación, reparación, renovación, restauración y 
desmontaje o demolición e investigaciones ingenieras aplicadas;

b) servicios de construcción: Corresponde a  los trabajos constructivos para  urba-
nización, arquitectura, ingeniería, montaje, ampliación, rehabilitación, reconstruc-
ción, remodelación, reparación o renovación, restauración,  mantenimiento u otros 
similares  que se requieran para ejecutar edificaciones, áreas verdes o paisajismo, 
estructuras e instalaciones de equipos y materiales de toda clase, incluidas las marí-
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timas y fluviales, acueductos, alcantarillados, drenaje, redes de diversos tipos, exca-
vaciones,  dragados, mejoramiento de playas, arquitectura de interiores y acabados, 
así como el desmontaje y la demolición y otros trabajos relacionados con la cons-
trucción;

c) servicios de contratista de obras: Corresponde a servicios que brinda una entidad 
con conocimientos y experiencia en la construcción con capacidad de administra-
ción que le permite, mediante la subcontratación de mano de obra especializada y 
equipos de construcción, ejecutar diferentes procesos o actividades de construcción 
de mayor o menor complejidad, que pueden llegar a constituir un sistema de gestión 
y ejecución de construcción que le permita responsabilizarse con la construcción 
y el montaje de obras completas; o constituir un sistema integrado de dirección y 
gestión de construcción y montaje que le permita responsabilizarse con el diseño, 
los suministros, la construcción y el montaje de obras completas.      

Artículo 9. Las empresas extranjeras seleccionadas y contratadas por un contratista se 
inscriben, con carácter excepcional, en El Registro, con la presentación de los documen-
tos que se especifican en el Anexo No. 1 de la presente Resolución.

CAPÍTULO IV
DE LAS ACTUACIONES DEL REGISTRO

Artículo 10. El Jefe de El Registro inicia un expediente por cada solicitud de inscrip-
ción que se admita, el que clasifica y numera, manteniendo bajo su custodia los documen-
tos que lo conformen. 

Artículo 11. En El Registro se llevan los Libros “Diario de Radicación de Expedientes”; 
“Registro de Constructores o Contratistas” y “Registro de Proyectistas o Consultores”, 
en los que se hacen las anotaciones y se mantienen actualizados de conformidad con el 
orden siguiente:

1. Libro “Diario de Radicación de Expedientes” para asentar las Solicitudes de inscrip-
ción en El Registro.

2. Libros de “Registro de Constructores o Contratistas” y “Registro de Proyectistas o 
Consultores”, para asentar las siguientes anotaciones:

a) Denominación o razón social de la entidad;
b) generales del máximo representante legal de la entidad;
c) país de origen de la entidad;
d) fecha de constitución, creación, o de formalización del Contrato de Asociación Eco-

nómica Internacional, según el caso, y fecha de inscripción en el Registro constitu-
tivo correspondiente;

e) subordinación o integración;
f) domicilio legal de la entidad, teléfono y correo electrónico;
g) número de expediente;
h) fecha de expedición y número de licencia de El Registro;
i) actividades que se autoriza a realizar; y
j) certificaciones que se expidan.
Artículo 12.1. El Registro es público y su publicidad se hace efectiva por certificación 

de las inscripciones y demás anotaciones que obren en el mismo, así como las publicacio-
nes que se emitan al efecto.

2. Cualquier persona con interés legítimo para ello puede solicitar información relacio-
nada con las inscripciones y demás anotaciones que constan en los Libros de El Registro 
y el Jefe de El Registro viene obligado a suministrarlas.
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3. A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se considera interés legítimo, 
el reconocido y protegido por el derecho, que conlleva la facultad de exigir a través de un 
procedimiento administrativo o judicial, un comportamiento ajustado a la ley.

4. Las certificaciones se expiden por el Jefe de El Registro dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes al de su solicitud, salvo que algún inconveniente legal o material lo 
impidiere, lo que se hará constar al pie de la certificación.

Artículo 13. Las solicitudes de inscripción, renovación, ampliación, modificación; así 
como, los asientos registrales y las certificaciones que se expiden por El Registro, están 
gravadas con impuesto sobre documentos. 

Artículo 14. La autorización o denegación de la inscripción se emite en un plazo no 
mayor de sesenta (60) días hábiles contados a partir de la fecha de radicación de la soli-
citud.

CAPÍTULO V
DE LAS LICENCIAS

Artículo 15. La licencia que concede El Registro autoriza y define el alcance técnico de 
las actividades a realizar y los objetivos específicos en los que puede trabajar el solicitante 
para el territorio nacional, de acuerdo con la experiencia que logre acreditar. 

Artículo 16. Las licencias que otorga El Registro no conceden a la entidad extranjera 
un reconocimiento de domicilio legal, fiscal, estatus comercial, ni condición alguna como 
inversionista extranjero; cualesquiera de esas condiciones se otorga por las autoridades 
competentes a tenor de la legislación vigente en esas materias.

Artículo 17. Las licencias que otorga El Registro no conceden por sí solas a los direc-
tivos, funcionarios, personal subordinado, representantes o empleados, pertenecientes, 
subordinados o de cualesquier forma al servicio de la entidad extranjera, estatus migrato-
rio específico, derechos laborales ni otros habitualmente concedidos a los empleados de 
personas naturales o jurídicas extranjeras domiciliadas en el territorio nacional, las que se 
rigen por la legislación vigente. 

Artículo 18. La solicitud de inscripción para la obtención de Licencia se formula ante 
El Registro, por el titular o apoderado autorizado, mediante la presentación de los docu-
mentos siguientes, según corresponda:

a) Escrito firmado por el titular de la entidad, o su representante, solicitando autori-
zación para registrarse y poder ejercer como una de las figuras a las que se hace 
referencia en el artículo 3 del presente Reglamento;  

b) certificación expedida por el Registro Mercantil, o su equivalente, que demuestre 
la vigencia de la entidad, con no más de seis (6) meses de emisión, con expresión 
de los datos de inscripción, fecha de constitución, denominación, domicilio social, 
cargos y representante legal, capital social, objeto social, actividades secundarias, 
eventuales o de apoyo, si proceden, nivel de subordinación o integración, término 
de vigencia y modificaciones realizadas a los documentos constitutivos, si hubie-
ren, relacionados con su denominación; o en el caso de entidades para las que no 
se exija la inscripción en el Registro Mercantil, certificación emitida por autoridad 
facultada que acredite estos particulares, acompañando copia de los documentos 
que lo demuestren. 

c) documento que acredite que la persona que concurre ante El Registro ostenta la 
representación de la persona jurídica para la que solicita la inscripción; 

d) descripción de la actividad que pretende realizar para Cuba acompañada de la re-
lación de los principales contratos suscritos por la entidad en los últimos cinco (5) 
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años por cada tipo de obra o servicio que se propone registrar; breve descripción de 
los trabajos que se ejecutaron en cada uno de los contratos relacionados, en el for-
mato establecido en el Anexo 2 del presente Reglamento, y las actas de recepción 
de obras o servicios a plena satisfacción del cliente;

e) Currículum de la entidad solicitante y de los principales ejecutivos, especialistas, 
técnicos y trabajadores que avalan la entidad;

f) empresa o empresas cubanas con las que se encuentra asociada en Cuba, o con las 
que se relaciona, y los documentos que acrediten estos particulares, si procediere;

g) certificados o documentos acreditativos del estado de implementación del sistema 
de gestión de la calidad basado en las Normas ISO 9001-2015 y su vinculación con 
otros sistemas de gestión, expedido por entidades nacionales o extranjeras recono-
cidas internacionalmente; o cronograma para su implementación;

h) relación de equipos o equipamientos de que dispone la entidad solicitante para rea-
lizar sus actividades en Cuba, en el formato establecido en el Anexo 3 del presente 
Reglamento;

i) estados financieros de la entidad solicitante certificados por auditor o firma de au-
ditores independiente y de reconocido prestigio del país de origen de la entidad 
solicitante, de las operaciones financieras del último ejercicio fiscal;

j) documento oficial del país de origen de la entidad extranjera solicitante que acredite 
el registro o inscripción como Contratista, Proyectista, Constructor o Consultor, cuan-
do dichos Registros u Organizaciones existan en el país de la entidad solicitante; y

k) documento emitido por el máximo jefe del organismo de la Administración Central 
del Estado que autorizó la constitución de la cooperativa que avale la solicitud de 
inscripción o renovación, en el caso de las cooperativas cuya constitución fue auto-
rizada por un organismo diferente al Ministerio de la Construcción.

Artículo 19. Las entidades con menos de un año de constituidas o que nunca hayan 
realizado las actividades para las que solicitan su inscripción, están exoneradas de la pre-
sentación de los documentos exigidos en el inciso d) del artículo anterior.

Artículo 20.1. El Jefe de El Registro, en los casos que considere necesario, puede re-
querir del interesado la presentación de documentos adicionales a los relacionados en los 
artículos que anteceden. 

2. El requerimiento interrumpe el término de tramitación establecido en el Artículo 14 
y se formaliza por escrito, con otorgamiento de un plazo para la presentación de dichos 
documentos, el que se fija en correspondencia con la complejidad y alcance de los do-
cumentos solicitados, transcurrido el cual sin que estos sean presentados, se entiende 
tácitamente desistida la solicitud de inscripción y, en consecuencia, se procede al archivo 
definitivo del expediente. 

3. El término previsto en el propio Artículo 14 continúa decursando a partir del si-
guiente día hábil a aquel en que sean presentados en tiempo y forma ante el Jefe de El 
Registro los documentos interesados.

Artículo 21. Para que los documentos expedidos en el extranjero surtan efecto en el 
territorio nacional, deben legalizarse previamente cumpliendo las formalidades estableci-
das en el país, salvo lo previsto al respecto en tratados suscritos por la República de Cuba.

Artículo 22. En todos los casos los documentos redactados en idioma extranjero deben 
acompañarse con sus correspondientes traducciones al español, por los mecanismos de 
los consulados de Cuba en el exterior o traductores oficialmente reconocidos.
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Artículo 23. El Jefe de El Registro solo admite las solicitudes que se ajusten a los re-
quisitos y formalidades establecidas en el presente Reglamento y puede solicitar y com-
probar de los organismos y clientes que se hayan relacionado con la entidad solicitante, 
sus consideraciones sobre la pertinencia del establecimiento del registro interesado.

Artículo 24. El Jefe de El Registro, luego de admitir la solicitud de inscripción, re-
quiere dictámenes especializados de la Dirección Frente de Proyectos y/o de la Dirección 
General de Construcciones, ambos del Ministerio de la Construcción, respecto a la perti-
nencia o no de avalar las actividades que se solicitan, el alcance y objetivo de los servicios 
que pretende ejecutar el solicitante.

Artículo 25.1. El Jefe de El Registro con las consideraciones a que se contrae el Artí-
culo precedente, completa el expediente, lo somete al análisis de la Comisión Asesora de 
El Registro y lo eleva al Ministro de la Construcción.

2. El Ministro de la Construcción autoriza o deniega la solicitud de inscripción formu-
lada ante El Registro, dictando al efecto la Resolución correspondiente y lo comunica a 
El Registro.

Artículo 26.1. Posterior a la emisión de la Resolución autorizante, la entidad solicitante 
dentro del término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de notificación 
de la referida Resolución, efectúa el pago del impuesto sobre documentos establecidos y 
El Registro formaliza la inscripción y expide la licencia correspondiente.

2. El incumplimiento en el pago del impuesto sobre documentos, en el plazo estable-
cido, implica el desistimiento del promovente y consecuentemente, el Jefe de El Registro 
puede proceder al archivo del expediente incoado, previa notificación a la entidad.

Artículo 27. En la licencia se consignan los particulares siguientes:
a) Denominación o razón social de la entidad registrada;
b) número de licencia;
c) número de expediente;
d) Resolución que ampara la expedición de la licencia; 
e) fecha de inscripción;
f) período de vigencia por el que se expide; 
g) alcance de la actividad autorizada; y
h) objetivos específicos. 
Artículo 28.1. La Licencia se expide por un término máximo de hasta tres (3) años, 

pudiendo expedirse licencias por el período correspondiente a la ejecución de obras o 
servicios determinados.

2. El tiempo por el que se expiden las licencias se determina por el análisis de los 
documentos a los que se refiere el inciso g) del Artículo 18 del presente Reglamento, en 
virtud de los cuales se clasifican a las entidades solicitantes en las siguientes categorías y 
se procede de la siguiente forma:

a) Categoría I: Entidades con su Sistema de Gestión de la Calidad no certificado pero 
que cuentan con un cronograma adecuado en actividades a desarrollar y tiempo de 
duración: Se otorga licencia por 18 meses.

b) Categoría II: Entidades que presentan evidencia mediante certificado de la Oficina 
Nacional de Normalización de la República de Cuba o entidad extranjera recono-
cida y demás cronogramas ampliando Alcance o todo su Alcance Certificado: Se 
otorga licencia por 24 meses.

c) Categoría III: Entidades que presentan evidencia de todo el Alcance Certificado 
mediante documento de la Oficina Nacional de Normalización de la República de 
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Cuba o entidad extranjera reconocida, así como de la implementación de Sistemas 
Integrados de Gestión o con algún Sistema Integrado Certificado: Se otorga Licen-
cia por 36 meses.   

d) Categoría IV: Entidades extranjeras, partes en Contratos de Asociación Económica 
Internacional que presentan evidencia de autorización del Consejo de Ministros o 
de contratos adjudicados en procesos de licitación, autorizando a la Entidad por la 
duración de un contrato específico: Se otorga licencia por el tiempo total de dura-
ción del contrato.

Artículo 29. Las licencias se expiden en dos originales dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de inscripción; un original se entrega al representante de la 
entidad solicitante y el otro forma parte del expediente incoado por el Jefe de El Registro.

CAPÍTULO VI
DE LA AMPLIACIÓN, RENOVACIÓN Y SUBSANACIÓN DE LICENCIAS

Artículo 30.1. Las entidades registradas pueden, dentro del plazo de vigencia de sus 
licencias, solicitar la ampliación de las actividades autorizadas, presentando los docu-
mentos que justifiquen su solicitud. 

2. Para la ampliación de las licencias se sigue el mismo procedimiento establecido para 
la inscripción en este Reglamento, en lo que resulte pertinente.

3. La ampliación de las licencias surte efectos por el plazo que resta para el vencimien-
to de la licencia otorgada al momento de la inscripción o última renovación, según el caso.

Artículo 31. La solicitud de renovación de licencia se presenta ante el Jefe de El Re-
gistro dentro de un plazo no menor de sesenta (60) días hábiles anteriores al vencimiento 
de su plazo de vigencia.

Artículo 32. Las solicitudes de renovación de licencias, se formulan acompañando la 
documentación actualizada, prevista en el Artículo 18 de este Reglamento, según corres-
ponda en cada caso.

Artículo 33.1. El Jefe de El Registro, en los casos que considere necesario, puede 
requerir del interesado la presentación de documentos adicionales a los relacionados en 
el Artículo anterior, para cuya presentación concede un plazo de diez (10) días hábiles, 
contados a partir de la solicitud. 

2. El requerimiento interrumpe el plazo de tramitación establecido para la renovación; 
transcurrido este plazo sin que se hayan presentado los documentos requeridos, se entien-
de tácitamente desistida la solicitud y se procede al archivo del Expediente.

Artículo 34. Expira la licencia cuya renovación no sea interesada en el plazo estable-
cido, o que, habiéndose solicitado en dicho plazo, fuera desestimada la solicitud, por no 
mantener las condiciones y razones que justificaron su otorgamiento.

Artículo 35.1. Las inscripciones o certificaciones emitidas por El Registro pueden ser 
subsanadas a solicitud de la parte interesada o de oficio en cualquier momento, cuando 
existan errores u omisiones en su contenido. 

2. Cuando el error u omisión es imputable a El Registro, se exime de pago a la entidad 
solicitante de la subsanación. 

CAPÍTULO VII
DE LA CANCELACIÓN DE LICENCIAS

Artículo 36. El Jefe de El Registro, previa consulta con la Comisión Asesora del Re-
gistro, puede cancelar las licencias de inscripción cuando: 

a) Se produzca la terminación del Contrato de Asociación Económica Internacional o 
de otro tipo, que dio lugar a la inscripción; 
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b) se extingan las entidades registradas;
c) se incumpla con el pago del impuesto sobre documentos establecido para el trámite 

registral.
Artículo 37.  El Ministro de la Construcción, a propuesta del Jefe del Registro, puede 

disponer la cancelación de las inscripciones cuando:
a) Se extingan las causas que originaron la aprobación de la Licencia;
b) se detecte la ejecución de actividades susceptibles de inscripción, diferentes de las 

contenidas en la Licencia otorgada; 
c) se detecten violaciones graves de las normas y regulaciones de la construcción o 

posibles hechos constitutivos de delitos; o
d) concurran razones de orden público o de interés nacional, o se modifiquen las con-

diciones e intereses que justificaron la autorización de la inscripción.
Artículo 38.1. En todos los casos el acto de cancelación, debe estar antecedido de una 

notificación previa a la entidad inscripta, a los efectos de que presente los elementos que 
en su defensa considere pertinentes.

2. La cancelación se dispone en el término de diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación previa y se notifica dentro de los tres (3) días hábiles siguientes.

CAPÍTULO VIII
DE LAS RECLAMACIONES

Artículo 39.1. Contra las decisiones del Ministro de la Construcción, relacionadas con 
solicitudes e inscripciones en El Registro, procede Recurso de Reforma ante el propio 
Ministro, dentro del término de quince (15) días hábiles posteriores a la notificación de la 
decisión y se resuelve dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su presentación.

2. Contra la Resolución que resuelva el Recurso de Reforma, procede demanda judicial 
administrativa ante el tribunal competente dentro del plazo de sesenta (60) días naturales.

CAPÍTULO IX
DEL CONTROL

Artículo 40.1. Los funcionarios de la Unidad de Inspección Estatal de la Construcción 
pueden personarse en los emplazamientos constructivos, talleres u oficinas de aquellas 
entidades que estando registradas o no, se encuentren ejecutando alguno de los servicios 
para los que se requiere inscripción en El Registro, con el objetivo de realizar las veri-
ficaciones procedentes, incluida la revisión de toda clase de documentación y ordenar 
la paralización de los proyectos y otros servicios técnico profesionales, la ejecución de 
las obras y servicios que se están ejecutando con infracción de lo previsto en el presente 
Reglamento. 

2. La Unidad de Inspección Estatal de la Construcción puede promover ante el Minis-
tro de la Construcción, la cancelación de la licencia de inscripción en El Registro, de las 
entidades en las que detecte violaciones graves de las normas y regulaciones de la cons-
trucción o posibles hechos constitutivos de delitos.

CAPÍTULO X
DE LAS MODIFICACIONES

Artículo 41. Las entidades registradas, según proceda, están obligadas a mantener in-
formado al Jefe de El Registro, en relación con la modificación de los particulares si-
guientes:

a) Denominación o razón social de la entidad y domicilio legal;
b) nombre del máximo representante legal de la entidad, o de su representante; 
c) números telefónicos y correo electrónico;
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d) objeto social y actividades autorizadas a realizar relacionadas con las licencias otor-
gadas o a otorgar por El Registro;

e) subordinación o integración.
Artículo 42. Todas las circunstancias descritas en el presente Reglamento que afecten 

el acto inscripto, se hacen constar por el Jefe del Registro, en nota marginal en el lugar 
correspondiente al asiento de inscripción de que se trate.

CUARTO: Crear la Comisión Asesora de El Registro integrada por los titulares de los 
cargos siguientes en el Ministerio de la Construcción:

Presidente: Un Viceministro

Vicepresidente: Director General de Desarrollo Estratégico

Secretario: Jefe del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores

Miembros: Director General de Construcciones

Director General de Materiales de Construcción

Director Unidad de Inspección Estatal de la Construcción

Director Centro de Desarrollo de Normas y Costos de la Construc-
ción

Director Frente de Proyectos

Director Asesoría Jurídica

Director Balance Constructivo

Director de Equipos

QUINTO: A decisión del Presidente de la Comisión, pueden ser invitados a sus sesio-
nes, otros cuadros y especialistas del Organismo y de otros organismos de la Administra-
ción Central del Estado y del sistema empresarial, de conformidad con los temas que sean 
objeto de análisis.

SEXTO: La Comisión Asesora de El Registro auxilia al Jefe de El Registro y a quien 
resuelve, en la toma de decisiones relacionadas con el funcionamiento de dicho Registro.

SÉPTIMO: Ningún proyecto o diseño relacionado con la construcción, elaborado en 
el extranjero, podrá ser utilizado en el territorio nacional sin el Dictamen positivo de la 
Comisión o entidad que se designe por el Ministro de la Construcción para tales efectos. 

OCTAVO: La Comisión asesora de El Registro, propone a quien resuelve la integra-
ción de la Comisión ad hoc o la entidad nacional que revisará los proyectos o diseños 
relacionados con la construcción, elaborados en el extranjero, para su utilización en el 
territorio nacional, lo que se aprueba por Resolución y el Dictamen elaborado se notifica 
a quien resuelve, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su conclusión.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA: Las licencias expedidas con anterioridad a la entrada en vigor del Regla-

mento que por la presente se aprueba, se mantienen vigentes hasta el vencimiento del pe-
ríodo de vigencia consignado en las mismas, excepto que concurra alguna de las causales 
de cancelación recogidas en este Reglamento.

SEGUNDA: Las solicitudes de inscripción radicadas a la fecha de entrada en vigor del 
Reglamento que por la presente se aprueba, se tramitan de acuerdo con el Reglamento 
anterior.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA: Derogar la Resolución 328 de 28 de octubre de 1996; la Resolución 1158 

de 6 de diciembre de 2000; la Resolución 268 de 17 de septiembre de 2007 y la Resolu-
ción 184 de 29 de mayo de 2014, todas del Ministro de la Construcción.

 SEGUNDA: La presente Resolución entre en vigor a los treinta (30) días hábiles si-
guientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la República.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, a los 23 días del mes de abril de 2021, “Año 63 de la Revolución”.

Ing. René Mesa Villafaña
                                                                                                               Ministro

 ANEXO 1 
DOCUMENTOS PARA LA INSCRIPCIÓN DE LAS EMPRESAS 

EXTRANJERAS SELECCIONADAS Y CONTRATADAS 
POR UN CONTRATISTA:

1) Notificación del inversionista, informando que la empresa extranjera ha sido selec-
cionada y contratada por el contratista, para la inversión de que se trate y que este 
se hace responsable de la capacidad técnica del subcontratista para la ejecución de 
las actividades que va a realizar en Cuba.

2) Escrito firmado por el máximo jefe de la empresa extranjera seleccionada y con-
tratada por un contratista o el representante debidamente designado, solicitando la 
autorización para registrarse y poder ejercer como una de las figuras a que se refiere 
el artículo 3 del presente Reglamento, en la República de Cuba.

3) Poder otorgado a favor de la persona que actúa ante El Registro, autorizándole a 
actuar en nombre de la empresa extranjera.

ANEXO 2 
RELACIÓN DE CONTRATOS

No. No. del 
Contrato

Objeto del 
contrato

Cliente y 
País

Valor 
contratado

Fecha

Firma Término
1
2
3
4
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No. No. del 
Contrato

Objeto del 
contrato

Cliente y 
País

Valor 
contratado

Fecha

Firma Término
5
6
7
8
9
10

                            _____________
Firma y cargo                         Fecha:

Nota: Cualquier información adicional que se considere necesaria, debe adjuntarse al 
modelo con la respectiva referencia.

En el valor firmado se debe hacer referencia a la moneda empleada. Estos valores co-
rresponderán a los que consten en el contrato firmado.

ANEXO 3 
RELACIÓN DE EQUIPOS

No. Denominación del equipo y características básicas Cantidad

                                                                         _____________
Firma y cargo.                        Fecha:

Nota: Cualquier información adicional que se considere necesaria, debe adjuntarse al 
modelo con la respectiva referencia.

________________

JUSTICIA
GOC-2021-561-O63
RESOLUCIÓN 196/2021

POR CUANTO: El Decreto-Ley 26, de 8 de diciembre de 2020, modificativo del De-
creto-Ley 226 “Del Registro Mercantil” de 6 de diciembre de 2001; y el Decreto 32 
“Reglamento para el establecimiento de Representaciones Comerciales Extranjeras en 
Cuba”, de 22 de febrero de 2021; disponen las modificaciones del Registro Mercantil en 
correspondencia a los sujetos inscribibles y el nuevo Reglamento para el establecimiento 
de representaciones comerciales extranjeras en Cuba respectivamente.
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POR CUANTO: El Acuerdo 8663 del Consejo de Ministros, de 13 de agosto de 2018, 
establece las funciones específicas del Ministerio de Justicia, y en el apartado Primero nu-
meral 3, lo faculta para ejercer la dirección técnica, normativa, metodológica y de control 
al sistema de registros públicos.     

POR CUANTO: La Resolución 230 del Ministro de Justicia, de 29 de octubre de 2002, 
aprobó el Reglamento del Registro Mercantil, el que resulta necesario actualizar a partir 
de las modificaciones introducidas por las disposiciones jurídicas referidas en el primer 
Por Cuanto.

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución que me ha sido conferida en el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Modificar el Artículo 6 de la Resolución 230 Reglamento del Registro 

Mercantil del Ministro de Justicia, de 29 de octubre de 2002, el que queda redactado de 
la manera siguiente:

“Artículo 6. Al inscribirse en el Registro Mercantil, las empresas estatales legalizan su 
paso al sistema de perfeccionamiento empresarial; las sociedades mercantiles de capital 
totalmente cubano, las empresas mixtas, las filiales de las empresas de capital totalmente 
extranjero, las cooperativas no agropecuarias y las agropecuarias adquieren su persona-
lidad jurídica; entran en vigor los contratos de asociación económica internacional; se 
establecen y adquieren su autorización para el inicio de las operaciones, las sucursales y 
las personas naturales que, en virtud de la legislación vigente son autorizadas a operar en 
Cuba por sí mismas; considerados ambos sujetos empresas de capital totalmente extran-
jero.” 

SEGUNDO: Modificar el Artículo 20 de la Resolución 230 Reglamento del Registro 
Mercantil del Ministro de Justicia, de 29 de octubre de 2002, el que queda redactado de 
la manera siguiente:

“Artículo 20. En el Registro Mercantil se inscriben los sujetos y actos siguientes: 
a) Las empresas estatales en perfeccionamiento empresarial; 
b) las sociedades mercantiles de capital totalmente cubano, sus sucursales y filiales en 

el territorio nacional; 
c) las empresas mixtas; sus oficinas, representaciones, sucursales y filiales;
d) los contratos de asociación económica internacional; 
e) las empresas de capital totalmente extranjero, filiales, sus oficinas, representacio-

nes, sucursales, y las personas naturales actuando por sí mismas que, en virtud de 
la legislación vigente, estén autorizadas a operar en Cuba, según corresponda a esta 
modalidad de inversión extranjera; 

f) las cooperativas no agropecuarias;
g) las cooperativas agropecuarias;   
h) los demás actos registrales derivados de las acciones de los sujetos inscribibles y 

regulados en el presente Reglamento o dispuestos por las leyes; y
i) otros sujetos y actos que disponga la autoridad competente.”  
TERCERO: Modificar el Artículo 27 de la Resolución 230 Reglamento del Registro 

Mercantil del Ministro de Justicia, de 29 de octubre de 2002, el que queda redactado de 
la manera siguiente:
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“Artículo 27. El Registro Mercantil Central tiene como funciones las siguientes: 
a) La inscripción de las empresas mixtas; sus oficinas, representaciones, sucursales y 

filiales;
b) la inscripción de los contratos de asociación económica internacional; 
c) la inscripción de las empresas de capital totalmente extranjero, filiales, sus oficinas, 

representaciones, sucursales, y las personas naturales actuando por sí mismas que, 
en virtud de la legislación vigente, estén autorizadas a operar en Cuba, según co-
rresponda a esta modalidad de inversión extranjera; 

d) el control de la inscripción de las empresas estatales en perfeccionamiento empre-
sarial, de las cooperativas no agropecuarias y agropecuarias; 

e) el registro y control de las denominaciones; 
f) la gestión del Registro relativo a las sociedades y entidades que hubieren trasladado 

su domicilio al extranjero, sin pérdida de la nacionalidad cubana; 
g) el registro de las sociedades y entidades extranjeras a las que se les haya autorizado 

trasladar su domicilio a Cuba, sin pérdida de la nacionalidad de origen; 
h) la ordenación y publicidad informativa de los datos que reciba de los Registros 

Mercantiles Territoriales; y
i) la expedición de certificaciones o notas simples informativas de las denominacio-

nes que figuran registradas en el Registro Mercantil.”
CUARTO: Modificar el Artículo 33 de la Resolución 230 Reglamento del Registro 

Mercantil del Ministro de Justicia, de 29 de octubre de 2002, el que queda redactado de 
la manera siguiente:

“Artículo 33. Los Registros Mercantiles Territoriales tienen como función específica, 
las siguientes: 

a) La inscripción de las empresas estatales en perfeccionamiento empresarial; 
b) la inscripción de las sociedades mercantiles de capital totalmente cubano, sus su-

cursales y filiales en el territorio nacional; 
c) la inscripción de las cooperativas no agropecuarias; y
d) la inscripción de las cooperativas agropecuarias.” 

QUINTO: Modificar el Artículo 45 de la Resolución 230 Reglamento del Registro 
Mercantil del Ministro de Justicia, de 29 de octubre de 2002, el que queda redactado de 
la manera siguiente:

“Artículo 45. En el Registro Mercantil se llevan los libros siguientes: 
a) Diario de Presentación; 
b) de inscripción de las empresas estatales en perfeccionamiento empresarial; 
c) de inscripción de las sociedades mercantiles de capital totalmente cubano, sus su-

cursales y filiales en el territorio nacional;  
d) de inscripción de las empresas mixtas, sus oficinas, representaciones, sucursales y 

filiales; 
e) de inscripción de los contratos de asociación económica internacional; 
f) de inscripción de las empresas de capital totalmente extranjero, filiales, sus ofici-

nas, representaciones, sucursales, y las personas naturales actuando por sí mismas 
que, en virtud de la legislación vigente, estén autorizadas a operar en Cuba, según 
corresponda a esta modalidad de inversión extranjera; 

g) de inscripción de las cooperativas no agropecuarias;
h) de inscripción de las cooperativas agropecuarias;
i) de depósito de cuentas e informes de gestión económica y balance; 
j) de denominaciones; 
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k) de legalizaciones; 
l) índice; y

m) otros que se requieran para el funcionamiento del Registro. 
La Dirección General de Notarías y Registros Públicos del Ministerio de Justicia, pue-

de habilitar cualquier otro libro que se requiera para el funcionamiento del Registro Mer-
cantil.”

SEXTO: Modificar el Artículo 115 de la Resolución 230 Reglamento del Registro 
Mercantil del Ministro de Justicia, de 29 de octubre de 2002, el que queda redactado de 
la manera siguiente:

“Artículo 115. A los efectos de este Reglamento se considera inscripción primera, 
aquella inscripción que origina  la adquisición de la personalidad jurídica de las empresas 
estatales en perfeccionamiento empresarial; las sociedades mercantiles de capital total-
mente cubano, las empresas mixtas, las filiales de las empresas de capital totalmente ex-
tranjero, las cooperativas no agropecuarias y las agropecuarias; la entrada en vigor de los 
contratos de asociación económica internacional; y el establecimiento y adquisición de 
la autorización para el inicio de las operaciones de las sucursales y las personas naturales 
que, en virtud de la legislación vigente son autorizadas a operar en Cuba por sí mismas; 
considerados ambos sujetos empresas de capital totalmente extranjero.” 

SÉPTIMO: Modificar la Sección Novena del Capítulo VII “De las inscripciones”, de 
la Resolución 230 de Reglamento del Registro Mercantil del Ministro de Justicia, de 29 
de octubre de 2002, en cuanto a su título y el Artículo 178, la que queda redactada de la 
manera siguiente:

“SECCIÓN NOVENA
De las personas naturales que actuando por sí mismas, en virtud de la legislación 

vigente, estén autorizadas a operar en Cuba, como empresa 
de capital totalmente extranjero”

“Artículo 178. Las personas naturales que, en virtud de la legislación vigente son 
autorizadas a operar en Cuba por sí mismas, como modalidad de empresa de capital to-
talmente extranjero, adquieren la capacidad para establecerse en el territorio nacional, a 
partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil; en dicha inscripción se asientan 
las circunstancias siguientes:

a) La identificación de la persona y su empresa con expresión de los particulares que se 
describen en los artículos 97 y 98 de este Reglamento y que es su inscripción primera;

b) los poderes otorgando facultades y su modificación, revocación y sustitución. No es 
obligatoria la inscripción en el Registro Mercantil de los poderes generales para pleitos;

c) la apertura, cierre y demás actos y circunstancias relativos a las sucursales y ofici-
nas de representación, en los términos previstos en este Reglamento;

d) las declaraciones judiciales que modifiquen la capacidad del empresario individual;
e) el nombramiento de los representantes legales del empresario individual; si su men-

ción no figurase en la inscripción primera del mismo; 
f) la emisión de obligaciones u otros títulos valores negociables;
g) la suspensión de pagos y la quiebra, de conformidad con lo previsto en este Reglamento; y
h) los actos o contratos que modifiquen el contenido de los asientos practicados cuya 

inscripción prevean la ley o el presente Reglamento.”         
OCTAVO: Modificar la Sección DÉCIMA del Capítulo VII “De las inscripciones”, de 

la Resolución 230 de Reglamento del Registro Mercantil del Ministro de Justicia, de 29 
de octubre de 2002, en cuanto al título de la Sección y el contenido de los artículos 185 y 
186 la que queda redactada de la manera siguiente:
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“SECCIÓN DÉCIMA
De las empresas de capital totalmente extranjero, filiales y sucursales”

“Artículo 185. Las filiales de las empresas de capital totalmente extranjero, a partir 
de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, adquieren personalidad jurídica; así 
como se establecen y adquieren su autorización para el inicio de las operaciones, las 
sucursales creadas en virtud de esta modalidad de inversión extranjera, al amparo de la 
legislación vigente. 

Artículo 186. Las filiales y las sucursales de las empresas de capital totalmente extran-
jero se domicilian en el territorio nacional con su inscripción en el Registro Mercantil; en 
dicha inscripción se asientan las circunstancias siguientes:  

a) La denominación o razón social, domicilio y objeto social;
b) la Escritura de constitución de la sociedad y sus modificaciones, así como la Auto-

rización correspondiente;
c) los acuerdos o actos que produzcan aumento o disminución del capital;
d) las emisiones de acciones, expresando la serie y número de los títulos de cada emi-

sión, su interés, rédito, amortización y prima; cuando así lo requieran, la cantidad total 
de la emisión y los bienes, obras, derechos y obligaciones que se afecten a su pago;

e) el nombramiento y cese de los administradores, liquidadores y auditores. Asimismo, 
habrá de inscribirse el nombramiento y cese de los secretarios y vicesecretarios de los 
órganos colegiados de administración, aunque no fueren miembros del mismo;

f) los poderes y las delegaciones de facultades, su modificación, revocación o sustitución;
g) la apertura, cierre y demás actos relativos a las sucursales;
h) la suspensión de pagos y la quiebra y las modalidades administrativas de intervención;
i) la transformación, fusión, escisión, disolución y liquidación de la sociedad;
j) las resoluciones judiciales o administrativas relativas a la sociedad; 
k) los balances financieros y estados de ganancias y pérdidas anuales, así como la cer-

tificación de estos, en la forma que se disponga en el Reglamento; y
l) cualquier acto o circunstancia que deba ser asentado por decisión de los sujetos, por 

disposición legal o reglamentaria.”
NOVENO: Modificar la Sección ONCENA del Capítulo VII “De las inscripciones”, 

de la Resolución 230 de Reglamento del Registro Mercantil del Ministro de Justicia, de 
29 de octubre de 2002, en cuanto al título de la Sección y el contenido de los artículos 188 
y 189, la que queda redactada de la manera siguiente:

“SECCIÓN ONCENA
De las cooperativas no agropecuarias”

“Artículo 188. Las cooperativas no agropecuarias se constituyen mediante escritura 
pública ante Notario, como requisito esencial para su validez, y adquieren personalidad 
jurídica a partir de su inscripción en el Registro Mercantil.       

Artículo 189. En el Registro Mercantil, se inscriben de las cooperativas no agropecua-
rias las circunstancias siguientes:

a) La denominación completa y, en su caso abreviada; 
b) el objeto social; el domicilio social, con expresión de la dirección exacta y su dura-

ción;
c) la Resolución que autoriza su constitución;
d) la Escritura Pública de Constitución y sus modificaciones estatutarias; elevadas a 

públicas mediante documento notarial;
e) el monto del aporte dinerario de cada socio al capital de trabajo; 
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f) los órganos de dirección y de administración, sus facultades y las reglas básicas de 
su funcionamiento; 

g) el nombramiento y cese de los integrantes de los órganos de dirección y administra-
ción; de los secretarios y de la comisión de control y fiscalización;

h) los poderes y las delegaciones de facultades, su modificación, revocación o sustitución;
i) el régimen bancario, incluidas las personas facultadas para abrir y operar cuentas 

bancarias, el tipo de cuentas que pueden abrir, el modo de operarlas, y el modo de 
designar a las personas que podrán abrir, cerrar y operar esas cuentas; 

j) los balances financieros y estados de ganancias y pérdidas anuales; 
k) el régimen de solución de conflictos; 
l) la transformación, fusión, escisión, disolución y liquidación de la cooperativa;
m) el nombramiento y cese de la comisión liquidadora y auditores cuando corresponda;
n) las resoluciones judiciales o administrativas relativas a la cooperativa; y
ñ) cualquier acto o circunstancia que deba ser asentado por decisión de los sujetos, por 

disposición legal o reglamentaria.”
DÉCIMO: Modificar la Sección Duodécima del Capítulo VII “De las inscripciones”, de 

la Resolución 230 de Reglamento del Registro Mercantil del Ministro de Justicia, de 29 de 
octubre de 2002, en cuanto al título de la Sección y el contenido del Artículo 190, la que 
queda redactada de la manera siguiente:

“SECCIÓN DUODÉCIMA
De las cooperativas agropecuarias”

“Artículo 190.1. Las cooperativas agropecuarias adquieren su personalidad jurídica a 
partir de su inscripción en el Registro Mercantil.

2. En el Registro se asientan las circunstancias siguientes:
a) Forma de organización;
b) la denominación completa, y en su caso abreviada; 
c) domicilio legal;
d) línea fundamental de producción o servicios aprobada;  
e) la Resolución que autoriza su constitución;
f) el Acta de Constitución de la Cooperativa por la Asamblea General y sus modifica-

ciones; elevadas a públicas mediante documento notarial;
g) el patrimonio expresado en valor, los acuerdos o actos que produzcan su aumento o 

disminución;
h) los órganos de dirección y de administración, sus facultades y las reglas básicas de 

funcionamiento;
i) el nombramiento y cese de los integrantes de los órganos de dirección y administración;
j) el régimen bancario, incluidas las personas facultadas para abrir y operar cuentas 

bancarias, el tipo de cuentas que pueden abrir, el modo de operarlas;
k) los poderes y las delegaciones de facultades, su modificación, revocación o sustitución;
l) la transformación, fusión, escisión, disolución y liquidación de la cooperativa;

m) el nombramiento y cese de la comisión liquidadora y auditores cuando corresponda; 
n) las resoluciones judiciales o administrativas relativas a la cooperativa;
ñ) los balances financieros y estados de ganancias y pérdidas anuales; y
o) cualquier acto o circunstancia que deba ser asentado por decisión de los sujetos, por 

disposición legal o reglamentaria.”
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ONCENO: Modificar el Artículo 200 de la Sección I del Capítulo IX “De las otras fun-
ciones del Registro Mercantil”, de la Resolución 230 Reglamento del Registro Mercantil 
del Ministro de Justicia, de 29 de octubre de 2002, el que queda redactado de la manera 
siguiente:

“SECCIÓN I
El depósito y la publicidad de las cuentas anuales”

“Artículo 200. Las empresas estatales autorizadas a operar en sistema de perfecciona-
miento empresarial; las sociedades mercantiles de capital totalmente cubano; las empre-
sas mixtas; las empresas de capital totalmente extranjero en sus diferentes modalidades 
de inversión extranjera, establecidas en la legislación vigente; las cooperativas no agro-
pecuarias y las agropecuarias y cualquier otro sujeto inscribible, depositan sus cuentas 
anuales en el Registro Mercantil en un término de dos meses contados a partir de su apro-
bación y nunca superior a los seis meses posteriores al cierre del ejercicio.”  

DUODÉCIMO: Derogar el Artículo 187 de la Sección Décima, y de la Sección Duo-
décima, los artículos 191, 192 y 193, del Capítulo VII; y el Artículo 202 de la Sección I 
Capítulo IX, de la Resolución 230 Reglamento del Registro Mercantil, del Ministro de 
Justicia, de 29 de octubre de 2002.

TRIGÉSIMO: Esta Resolución entra en vigor a partir de los 30 días de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 

COMUNÍQUESE a las viceministras, a la Directora General de Notarías y Registros 
Públicos, a los directores de las direcciones provinciales de Justicia y del municipio espe-
cial Isla de la Juventud y a cuantas personas deban conocerla.

DESE CUENTA a los ministros del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 
Extranjera y de Economía y Planificación.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.   
ARCHÍVESE el original de la presente disposición en la Dirección Jurídica de este 

Ministerio.
DADA en La Habana, a los quince días del mes de abril de 2021. 

Oscar Manuel Silvera Martínez
Ministro

________________

TURISMO
GOC-2021-562-O63
RESOLUCIÓN No. 131/2021

POR CUANTO: El Decreto No. 32 de 22 de febrero de 2021 “Reglamento para el Es-
tablecimiento de Representaciones Comerciales Extranjeras en Cuba”, faculta a los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado correspondientes, para dictar 
las disposiciones complementarias que resulten necesarias a los efectos del cumplimiento 
de lo previsto en el Decreto. 

POR CUANTO: El Acuerdo 7742 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 
28 de mayo de 2015, establece en el apartado Primero, numeral 2 como una de las funcio-
nes específicas del Ministerio de Turismo, la referida a ejercer la función metodológica 
rectora, entre otras, en la actividad de agencias de viajes.

 POR CUANTO: La experiencia acumulada en la aplicación de las regulaciones a las 
que están sujetas las sucursales de agencias de viajes y turoperadores extranjeros, y los 
contratos de representación que estas suscriben con agencias nacionales, así como, la 
emisión del precitado Decreto; aconsejan realizar una actualización y adecuación de las 
regulaciones que rigen su funcionamiento.
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POR CUANTO: Mediante la Instrucción 1 del Ministro de Turismo, de 12 de junio de 
1999, que aprobó precisiones sobre la aplicación del Reglamento de Agencias de Viajes 
Nacionales, Sucursales y Representaciones de Agencias de Viajes Extranjeras, se emitie-
ron las instrucciones complementarias sobre la Resolución Conjunta 1, de 7 de diciembre 
de 1998, de los ministros de Turismo y de Comercio Exterior.

POR TANTO: En uso de las atribuciones que me están conferidas en el inciso d) del 
artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba, 

RESUELVO
PRIMERO: Aprobar el siguiente:

“REGLAMENTO DE AGENCIAS DE VIAJES EXTRANJERAS”
CAPÍTULO I

OBJETO Y DEFINICIONES
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas y requisitos 

que regulan la actividad de las oficinas de representación y contratos de representación de 
turoperadores y agencias de viajes extranjeras que operan en el territorio nacional. 

Artículo 2. A los efectos del presente Reglamento se establecen las definiciones que 
aparecen en el Anexo Único de la presente Resolución. 

CAPÍTULO II
DE LAS AGENCIAS DE VIAJES EXTRANJERAS

Artículo 3. Las agencias de viajes o turoperadores extranjeros, en lo adelante agencias 
extranjeras; de acuerdo con el Decreto No. 32 “Reglamento para el Establecimiento de 
Representaciones Comerciales Extranjeras en Cuba” del 22 de febrero de 2021, en lo 
adelante el Decreto, pueden optar por establecer una oficina de representación o suscribir 
un contrato de representación con alguna de las agencias de viajes nacionales autorizadas 
a prestar este servicio.

Artículo 4. En virtud de lo dispuesto en el artículo precedente, las agencias de viajes 
extranjeras pueden realizar en el territorio de la República de Cuba, las actividades si-
guientes:

1. Supervisar la calidad de los servicios contratados por su agencia en Cuba;
2. contratar para su venta fuera del territorio nacional:

a) capacidades de alojamiento para estancias en instalaciones hoteleras; 
b) circuitos y programas comercializados por las agencias de viajes nacionales; 
c) servicios de renta de autos con las empresas transportistas; y
d) actividades náuticas que no estén consideradas opcionales, con entidades de 

marinas y con otras autorizadas a prestar estos servicios. 
3. contratar servicios de asistencia con las agencias de viajes nacionales;
negociar comisiones por la venta de excursiones a sus clientes, siempre que estas se 

realicen por sus supervisores;
4. informar y asesorar al viajero a través de sus supervisores para facilitar la realiza-

ción de sus viajes;
5. realizar ventas desde el exterior de aquellas excursiones organizadas por las agen-

cias nacionales; y
6. otras actividades, que excepcionalmente se aprueben por el Ministro de Turismo, de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto. 
Artículo  5. Las oficinas de representación, así como las agencias de viajes extranjeras 

que no tengan representación en Cuba, contratan los servicios de asistencia a turistas a 
través de las agencias de viajes nacionales. 
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Artículo 6. Las oficinas de representación de agencias de viajes extranjeras y las agen-
cias de viajes representadas, rinden cuenta anualmente de su actividad al Ministerio de 
Turismo, mediante informe que presentan a la Dirección Comercial del Organismo, que 
contiene el volumen de operaciones, avalado por los respectivos proveedores nacionales, 
cantidad de pasajeros por nacionalidad y modalidades de turismo emitidos al país. 

CAPÍTULO III
DEL CONTRATO DE REPRESENTACIÓN

Artículo 7. Las agencias de viajes extranjeras para suscribir contratos de representa-
ción, deben tener operación turística con entidades cubanas, al menos, durante un año, 
previo a la solicitud y acreditar la licencia de agencia de viajes o turoperador en su país de 
origen en correspondencia con la legislación de este, expresiva de la autorización para ac-
tuar como agencia de viajes o turoperador y de su clasificación como agencia mayorista, 
minorista o ambas; traducida, legalizada y protocolizada en el consulado cubano. 

Artículo  8. Las agencias autorizadas a representar pueden solicitar otros documentos, 
además de los establecidos en el Decreto; que resulten necesarios para su valoración y 
análisis, en correspondencia con la evaluación puntual sobre la contraparte.

Artículo  9. El expediente de solicitud de aprobación de contratos de representación 
a suscribir por las agencias de viajes nacionales autorizadas, se recibe de la Cámara de 
Comercio por la Dirección Comercial del Ministerio de Turismo y se analiza en el Comité 
Comercial constituido en este Organismo, previo a su aprobación por el que suscribe. 

Artículo  10. El contrato de representación incluye los servicios siguientes:
a) Asistencia a los clientes en los puntos de embarque y desembarque; 
b) ubicación de traslados;
c) realización de las reuniones de información; 
d) venta de excursiones y opcionales; 
e) servicios de coordinación y reservas a través de la central de reservas de la agencia 

de viajes nacional que la represente; 
f) formalización o ejecución de pólizas de seguro turístico; y 
g) reconfirmación de reservas aéreas. 
Artículo 11. Las agencias de viajes nacionales, para garantizar la prestación de los 

servicios de representación a que se refiere el artículo precedente, pueden:
a) Arrendar y subarrendar espacios o locales para la atención al turoperador o agencia 

de viajes representada;
b) realizar todos los trámites requeridos para la acreditación de directivos extranjeros;
c) disponer del personal nacional especializado o gestionarlo a través de la entidad 

empleadora correspondiente;
d) disponer o gestionar los servicios de comunicación y otros medios para el montaje 

y habilitación de sus locales de trabajo; y 
e) gestionar los servicios de transporte para el desenvolvimiento de la actividad de la 

agencia representada y la adquisición de autos para los supervisores extranjeros.
Artículo 12. El otorgamiento de un contrato de representación obliga al representado a 

contratar todos los servicios con la agencia de viajes nacional que lo representa, excepto 
cuando esta manifieste de forma expresa la imposibilidad de ofrecerlos o exista acuerdo 
entre las agencias. 

Artículo 13. Los contratos de representación turística son presentados para su inscrip-
ción en el Registro por la agencia de viajes nacional que actúa como representante.

Artículo  14. La agencia de viajes extranjera que pretenda modificar la modalidad de 
operación, debe dejar sin efecto la que esté utilizando. 
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Artículo 15. Las oficinas de representación de agencias de viajes extranjeras, cuya 
inscripción o renovación no se presente en el término establecido, o que, habiéndose pre-
sentado en dicho término sea desestimada; pueden optar por la representación a través de 
una agencia de viajes nacional. 

CAPÍTULO IV
DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TURÍSTICA

Artículo 16. Los servicios de asistencia turística se prestan por las agencias de viajes 
nacionales y pueden incluir, entre otros, los siguientes: 

a) Coordinación y confirmación de reservas de alojamiento, transporte y otros servicios; 
b) asistencia a los clientes en los puntos de embarque y desembarque; 
c) ubicación de traslados; 
d) cambios de vouchers u otros documentos; 
e) realización de las reuniones de información; 
f) venta de opcionales y de boletos aéreos; 
g) formalización de pólizas de seguro turístico; 
h) realización de trámites sobre visados turísticos; 
i) tramitación de reclamaciones por incumplimientos de servicios pactados; y 
j) asistencia en la solución de otros problemas que se le presenten a sus clientes. 
Artículo 17. Las agencias de viajes nacionales para brindar estos servicios designan 

supervisores y la asistencia se realiza con uno o varios supervisores asistentes, exclusivos 
o compartidos con otras agencias.

Artículo 18. El pago por los servicios de asistencia puede ejecutarse estableciendo un 
honorario por turista atendido, mediante la aplicación de tarifas fijas o ambas. 

DISPOSICIÓN ESPECIAL
ÚNICA: El Ministro de Turismo, cuando por razones de conveniencia o interés eco-

nómico del país se requiera, puede autorizar la firma de contratos de representación que 
no cumpla el requisito de un año de operación previa, establecido en el Artículo 7 de la 
presente Resolución. 

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA: Encargar al Director General de Mercadotecnia de este Organismo la im-

plementación y el control de lo dispuesto en la presente Resolución. 
SEGUNDA: Derogar la Instrucción 1, de 12 de junio de 1999, dictada por el Ministro 

de Turismo. 
TERCERA: La presente Resolución entra en vigor a los treinta días de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este Organismo. 
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de junio de 2021, “Año 63 de la Revolución”. 

   Juan Carlos García Granda
Ministro

ANEXO ÚNICO
1. Agencia de viajes: Persona jurídica autorizada en su objeto social a la realización 

de actividades de mediación en la compra y venta de servicios turísticos y otros 
servicios entre los viajeros y los prestadores de servicios. 

2. Agencia de viajes mayorista/ Turoperador: Persona jurídica que conforma pa-
quetes de servicios turísticos, a partir de la contratación directa con prestadores de 
servicios turísticos y los distribuye a otros turoperadores o agencias minoristas. 
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3. Contrato de Representación: Contrato mediante el cual una agencia de viajes 
nacional autorizada asume la representación de un turoperador o agencia de viajes 
extranjera, con el objeto de atender sus intereses en el territorio nacional. 

4. Contrato de Servicios Turísticos: Contrato mediante el cual una agencia de viajes 
nacional se obliga a prestar servicios turísticos en el territorio nacional, para la aten-
ción a clientes que remite una agencia de viajes extranjera u otra agencia de viajes 
nacional. Incluye normalmente servicios de asistencia, traslados, programas, renta 
de autos, alojamiento, venta de excursiones, boletería y otras modalidades. 

5. Opcional: Paquete turístico o servicio vendido en el territorio nacional a través 
de la red de ventas o buroes de las diferentes agencias de viajes nacionales o en el 
extranjero por los turoperadores o agencias de viajes. 

6. Paquete turístico: Modalidad en la que por un precio global se incluye un conjun-
to de servicios que comprende generalmente los de transporte, alojamiento y otros 
complementarios. 

7. Proveedores de Servicios: Son todas las personas jurídicas o naturales, dependen-
cias autorizadas y otros, encargados de facilitar y complementar los servicios al 
turismo y cuyo producto se comercializa de forma directa con el cliente final o de 
forma indirecta a través de las agencias de viajes nacionales. 

8. Supervisor: Persona natural designada de conjunto entre la agencia de viajes ex-
tranjera y la agencia de viajes nacional en virtud de un contrato de  representación 
o de servicios turísticos, debidamente autorizada mediante el permiso de trabajo en 
caso de ser extranjera, con el objetivo de controlar el cumplimiento de los servicios. 
Cuando una agencia tiene más de un supervisor se designa un Supervisor General. 
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